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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD
La Presidencia de la Corporación Provincial, por Decreto número 2018/4661, de fecha 1 de octu-

bre de 2018, ha aprobado la convocatoria del programa "Paseos Escolares para alumnos de Educación

Primaria y Educación Básica Obligatoria 2018-2019", cuyo texto es el siguiente:

CONVOCATORIA DIRIGIDA A COLEGIOS PÚBLICOS Y CONCERTADOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMA-

RIA Y EDUCACIÓN ESPECIAL DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL PARA EL PROGRAMA “PASEOS ESCOLARES

PARA ALUMNOS DE  EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN  BÁSICA OBLIGATORIA,  CURSO  ESCOLAR 2018-

2019”.

En el diseño curricular de los cursos de primaria se fijan como objetivos generales el conoci -

miento de los aspectos fundamentales de las ciencias de la naturaleza, las ciencias sociales, la geogra -

fía, la historia y la cultura y el respeto al patrimonio natural, histórico, artístico y cultural, para asu -

mir las responsabilidades que supone su conservación y mejora.

En los distintos bloques didácticos aparece el estudio del relieve con el análisis de las rocas y su

tipología, la hidrografía y su diferenciación entre aguas superficiales -ríos, lagunas y embalses- y aguas

subterráneas, el estudio de los paisajes y espacios protegidos; la huella del hombre mediante el estu -

dio de las cinco edades de la historia: prehistoria, edad antigua, media, moderna y contemporánea.

La provincia de Ciudad Real posibilita que los objetivos que establece el diseño curricular pue -

dan ser conocidos y explicados mediante la visita in situ a lugares y espacios de alto valor natural y pa -

trimonial.

Con esta iniciativa se pretende ofrecer a los centros públicos y concertados de educación prima -

ria y de educación especial de la provincia de Ciudad Real una serie de rutas donde poder explicar so -

bre el terreno las unidades didácticas relacionadas, como se expone al principio, con las ciencias de la

naturaleza, las ciencias sociales, la geografía, la historia y la cultura.

La Diputación Provincial de Ciudad Real, de conformidad con la Ley 7/1985, de 2 de abril Regula -

dora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), en su redacción dada en la Ley 27/2013, de 27 de diciem -

bre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL), a través de su Servicio de

Cultura, Deportes y Juventud, ha elaborado la Convocatoria dirigida a Colegios de Educación Primaria y

Especial de la provincia de Ciudad Real para la realización del Programa “Paseos Escolares para Alum-

nos de Educación Primaria y Educación Básica Obligatoria, Curso Escolar 2018-2019.

INTRODUCCIÓN RELATIVA A LA TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA DE LOS EXPEDIENTES

Es de aplicación directa la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co -

mún de las Administraciones Públicas (LPACAP), que en virtud de sus artículos 26, 36 y 70 exige que to-

dos los documentos y actos administrativos, ya sean resolutorios o de trámite, se emitan por escrito a

través de medios electrónicos y que los expedientes tengan formato electrónico. Asimismo, el artículo

14.2 a) expresa la obligación de las personas jurídicas de relacionarse a través de medios electrónicos

con las Administraciones Públicas para la realización de cualquier trámite de un procedimiento admi -

nistrativo.
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En este mismo sentido, el artículo 10 de la Ordenanza provincial de gestión electrónica de pro-
cedimientos administrativos dispone que las personas jurídicas que participen en convocatorias están
obligadas a relacionarse por medios electrónicos, y a presentar a través de la sede electrónica provin -
cial las solicitudes y escritos de toda índole que dirijan a la Corporación Provincial de Ciudad Real. Las
Administraciones Públicas en general, y las entidades locales en particular, deben comprometerse con
su época y ofrecer a sus ciudadanos las ventajas y posibilidades que ofrece la sociedad de la informa -
ción. Siendo conscientes de que, en algún caso, el nuevo proceso requerirá un pequeño esfuerzo de
adaptación, el uso de las tecnologías disponibles facilitará y agilizará la gestión de los expedientes a
las distintas entidades y asociaciones, como ya ha sucedido con los ayuntamientos de la provincia en
años anteriores, y, por tanto, permitirá a los ciudadanos disfrutar de los recursos públicos con mayor
rapidez y con menores costes de gestión.

La convocatoria se habrá de regir por las siguientes bases:
BASES

Primera.- Objeto.
La presente actividad denominada “Paseos Escolares para Alumnos de Educación Primaria y Edu -

cación Básica Obligatoria, Curso Escolar 2018-2019” está dirigida a Colegios públicos y concertados de
Educación Infantil y Primaria y de Educación Especial de la provincia de Ciudad Real.

A través de este programa se ofrece a los colegios la posibilidad de realizar una serie de rutas
donde poder explicar sobre el terreno las unidades didácticas relacionadas con las ciencias de la natu -
raleza, las ciencias sociales, la geografía, la historia y la cultura. Los centros educativos podrán elegir
cualquiera de los contenidos relacionados en el Programa “Un Paseo Real, Rincones y Lugares de Ciu -
dad Real” donde se ofertan las siguientes rutas:

1.- Parques Nacionales: Cabañeros y Tablas de Daimiel.
2.- Valle de Alcudia y Sierra Madrona.
3.- Llanura Manchega y Lagunas de Ruidera.
4.- Volcanes del Campo de Calatrava.
5.- Observación de aves y rapaces.
6.- Yacimientos Arqueológicos.
7.- Castillos.
8.- Órdenes Militares. Calatrava y San Juan.
9.- Órdenes Militares. Santiago. Campo de Montiel.
10.- Renacimiento y Barroco.
11.- Barroco y Renacimiento: Retablos y Órganos.
12.- Palacio de Viso del Marqués, las Virtudes y San Carlos del Valle.
13.- Ciudad Real y Almagro.
14.- Paisajes Cervantinos.
15.- Aires de Santidad. Malagón y Almodóvar del Campo
16.- Molinos de la Mancha.
17.- Etnografía.
18.- Santuarios (Este).
19.- Santuarios (Oeste).
20.- Minería: Almadén, la Bienvenida y Puertollano.
21.- Gastronomía: Bodegas D.O. Mancha y Queso Manchego.
22.- Gastronomía: Bodegas D.O. Valdepeñas y Aceite.
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Las rutas podrán realizarse todos los días lectivos de la semana, de acuerdo con la siguiente

temporalización:

- Año 2018: desde el 8 de octubre hasta el 20 de diciembre.

- Año 2019: desde el 14 de enero hasta el 14 de junio.

Cada Colegio podrá solicitar la realización de dos rutas como máximo en igual o diferente día.

Los grupos deberán estar constituidos por un mínimo de 25 y un máximo de 55 alumnos.

Excepcionalmente, en aquellos colegios y escuelas rurales que tengan dificultad para formar un

grupo mínimo de 25 alumnos, podrán formar grupos constituidos, como mínimo, por 10 alumnos.

La Diputación Provincial asume el gasto del transporte del autobús para la realización de la ruta

solicitada, así como el del guía especialista, en el caso de necesitar su servicio.

Asímismo, la Diputación Provincial podrá aprobar nuevas rutas, en cuyo caso se comunicaría a los

beneficiarios de la convocatoria, para que pudieran realizarlas durante el curso escolar.

Para mayor información sobre las rutas y su contenido, los interesados pueden ponerse en con -

tacto con el Servicio de Cultura, Deportes y Juventud, llamando al teléfono 926292575 Ext.: 346 o 420.

Segunda.- Beneficiarios.

Podrán beneficiarse de esta actividad los Colegios públicos y concertados de Educación Infantil y

Primaria y de Educación Especial de la provincia de Ciudad Real, eligiendo una de las rutas planteadas

en esta convocatoria  como recurso didáctico dirigido a alumnos de Primaria  y de Educación Básica

Obligatoria.

El programa está diseñado para los alumnos de Educación Primaria, ya que las rutas y los guías se

corresponden con este perfil de alumnado. No obstante, si el Centro y los profesores lo estiman conve -

niente, y a criterio de ellos, teniendo en cuenta las características de cada ruta y de las explicaciones

didácticas de los guías, podrán solicitar esta actividad para grupos de alumnos de Educación Infantil.

Asimismo, en atención a las características especiales que presentan los centros rurales con un

bajo número de alumnos de diferentes cursos integrados en la misma clase, podrán constituirse, a cri -

terio razonado del profesorado, grupos con alumnos de infantil y primaria para realizar la misma ruta.

Tercera.- Aplicación presupuestaria.

El presupuesto para la realización de esta actividad es de 25.000 euros, con cargo a la aplicación

presupuestaria 49400 43200 22699 del ejercicio 2018 y 148.000 euros, con cargo a la aplicación presu -

puestaria 49400 43200 22699 del ejercicio 2019.

Al tratarse de un expediente anticipado de gasto, se requerirá la autorización previa de la Junta

de Gobierno.

Cuarta.- Presentación de solicitudes.

En el marco de lo dispuesto en el artículo 10.4 de la Ordenanza reguladora de la Gestión Electró -

nica de Procedimientos Administrativos en la Diputación de Ciudad Real y de la prestación de servicios

electrónicos a los ayuntamientos de la provincia, para ser admitida a participar en la convocatoria, la

entidad solicitante previamente deberá estar dada de alta en la Plataforma de Notificaciones Telemá -

ticas de la Diputación Provincial “Comparece”. Para realizar el alta de los interesados en “Compare -

ce”, se pueden consultar los vídeos publicados en la Sede Electrónica de esta Diputación, en la página

de inicio, la url es https://sede.dipucr.es/  . Los pasos a seguir son:

1º. El representante legal del Centro solicitante debe disponer de un Certificado Digital e insta -

lar el programa Auto-firma en el ordenador/equipo que utilice para relacionarse con la Diputación Pro -

vincial (ver video https://www.youtube.com/watch?v=GWqlbii5DII ). A tales efectos deberá:
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- Solicitar certificado a través de la página web de la FNMT, después, personarse en la delega-

ción de Hacienda o la Seguridad Social para identificarse como solicitante del certificado y finalmente

descargar el certificado de la página web de la FNMT. No obstante, se admiten otros sistemas de firma

electrónica.

- Descargar desde la sede electrónica,  https://sede.dipucr.es/  , el enlace al programa Auto-fir-

ma, está en la página principal.

Este  programa  elimina  el  error  en  la  firma  que  daban  las  distintas  actualizaciones  de  java,

https://cloud.dipucr.es/owncloud/index.php/s/0ckMxA5DFe1g21U/download

2º. Darse de alta como representante del Centro en la Sede Electrónica (COMPARECE).

- Como en el paso anterior existe un video que muestra con detalle todos los pasos

https://www.youtube.com/watch?v=b-sr3k-rkG8

- Hay que acceder a la Sede Electrónica y rellenar un formulario por cada uno de los represen-

tantes que se quieran dar de alta.

Una vez dados de alta telemáticamente, los interesados realizarán la SOLICITUD DE SUBVENCIÓN,

que habrá de presentarse exclusivamente por medios electrónicos, accediendo a la sede electrónica

provincial (https://sede.dipucr.es  ), pulsando la pestaña Asociaciones y otras entidades, tras ello la de-

nominada Subvenciones y, finalmente, la denominada Convocatoria de subvenciones para asociaciones

y otras entidades. Tras ello, se seguirá el procedimiento explicado en el video anteriormente indicado

y en el Manual de Solicitud Convocatoria de Subvenciones para Asociaciones y otras entidades, disponi -

ble en el apartado Documentación/Procedimiento de Otorgamiento de Subvenciones de la sede elec -

trónica provincial  (https://sede.dipucr.es/documentacion  ).  En caso contrario,  y salvo circunstancias

de imposibilidad técnica debidamente acreditadas, se requerirá la subsanación de la solicitud por los

trámites pertinentes.

A la solicitud telemática se anexará la siguiente documentación:

- Modelo de solicitud cumplimentado (anexo I). Se adjuntará un anexo por cada ruta solicitada.

Quinta.- Plazo de presentación de solicitudes.

Las solicitudes se podrán presentar desde el día siguiente a la publicación de esta convocatoria

en el Boletín Oficial de la Provincia hasta el día 30 de mayo de 2019.

Sexta.- Subsanación de defectos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), los técnicos competentes del

Servicio de Cultura, Deportes y Juventud comprobarán las solicitudes, los datos y la documentación

exigida, requiriendo a los interesados por vía telemática, a través de la Plataforma de Notificaciones

Telemáticas “Comparece”, que, en el plazo de 10 días, se subsanen los defectos de que adolezca su so -

licitud, con la indicación de que, si así no lo hicieran, se entenderá desistida su petición.

La subsanación de la subvención se deberá presentar únicamente por medios electrónicos, acce-

diendo a la sede electrónica provincial (https://sede.dipucr.es  ), pulsando la pestaña -Asociaciones y

otras entidades-, tras ello la denominada -Subsanación de Defectos y tramitación de incidentes en ex -

pediente iniciado-.

Séptima.- Patrocinio.

La Entidad solicitante queda obligada a dejar constancia del patrocinio de la Diputación Provin -

cial de Ciudad Real en la forma más adecuada y visible a cada caso y remitirá al Servicio de Cultura,

Deportes y Juventud el material impreso donde aparezca dicho patrocinio.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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Octava.- Criterios de valoración de las solicitudes.

La Diputación atenderá las solicitudes presentadas por los interesados por riguroso orden de en-

trada en el Registro de la Diputación Provincial, revisando cumplir los requisitos de la convocatoria,

hasta agotar el crédito aprobado para la realización de la actividad.

Novena.- Concesión de la actividad.

Desde el Servicio de Cultura, Deportes y Juventud, llamando al teléfono 926292575, extensiones

346 ó 420, se dará toda la información necesaria sobre el contenido de las rutas y el procedimiento a

seguir para la gestión del autobús y del servicio de guías (si necesitan utilizar este servicio).

Los Centros educativos deberán presentar la solicitud exclusivamente por vía telemática, ane-

xando la solicitud y el anexo I cumplimentado (si eligen dos rutas deben enviar dos anexos).

Para poder optar a participar en el presente programa de Paseos Escolares, el Centro solicitante

deberá haber justificado correctamente su participación en el programa anterior (envío del anexo II y

justificante del patrocinio de la Diputación).

Las rutas no se considerarán concedidas en tanto no haya sido revisada dicha solicitud y su ade -

cuación a las bases de este programa.

Décima.- Pago del transporte y guía.

El pago del transporte se hará efectivo a la empresa que haya realizado la ruta, una vez realiza -

da la misma y debidamente justificado mediante la presentación de la factura original (a nombre de

Excma. Diputación Provincial de Ciudad Real), en el Servicio de Cultura, Deportes y Juventud.

De idéntica manera se procederá para el pago del servicio de guía con la empresa de turismo

vinculada a la convocatoria.

Decimoprimera.- Obligaciones de los solicitantes.

Son obligaciones de los solicitantes, sin perjuicio de otras que puedan estar establecidas legal-

mente:

- Realizar la ruta solicitada que fundamenta la concesión de la actividad.

- Enviar los anexos correspondientes a la convocatoria, las facturas de transporte y guía, en su

caso, y cuanta documentación se requiera.

- Someterse a las actuaciones de supervisión del Servicio de Cultura, Deportes y Juventud de la

Diputación Provincial, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan

realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información sea requerida en el ejerci -

cio de las actuaciones anteriores.

- Acreditar los medios utilizados por la entidad solicitante para la difusión del patrocinio de la

Diputación Provincial de Ciudad Real.

- Enviar el comprobante y valoración de la actividad una vez realizada (anexo II).

Decimosegunda.- Plazo y forma de justificación de la actividad.

1.- La justificación de la actividad se deberá presentar únicamente por medios electrónicos, ac-

cediendo a la sede electrónica provincial (https://sede.dipucr.es  ), pulsando la pestaña Ayuntamientos,

o Asociaciones y otras entidades. Tras ello la denominada Subsanación de Defectos y tramitación de in -

cidentes en expediente iniciado. Tras ello, en caso de duda, se seguirá el procedimiento explicado en

el Manual denominado Subsanación, Modificación o Justificación.

Se requerirá la presentación de los siguientes documentos:

- Comprobante y valoración de la actividad realizada (anexo II).

- Material impreso u otro soporte donde se haga constar el patrocinio de la Diputación Provincial

de Ciudad Real en la forma más adecuada y visible a cada caso.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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Dicha documentación deberá remitirse, como muy tarde 10 días después de la realización del

viaje, siendo imprescindible para su tramitación.

Decimotercera.- Cambio de finalidad.

De acuerdo a las características de esta convocatoria, no se contempla la posibilidad de solicitar

cambio de finalidad. El cambio de una ruta por otra no se considera cambio de finalidad, pudiéndose

realizar, previa comunicación motivada siempre y cuando se haga con una antelación mínima de 15

días respecto a la fecha de la realización de la ruta, al Servicio de Cultura, Deportes y Juventud.

Decimocuarta.- Órgano gestor.

El órgano gestor de este programa de actividades es el Vicepresidente Cuarto, Diputado delegado

del Área de Cultura, Deportes, Juventud y Participación. Para cualquier consulta o aclaración de la

presente convocatoria las entidades solicitantes podrán ponerse en contacto con el Servicio de Cultu -

ra, Deportes y Juventud de la Diputación, Plaza de la Constitución número 1, segunda planta, C.P.

13071-Ciudad Real. Teléfono: 926292575 (extensiones 420 y 346).

Decimoquinta.- Recursos.

Contra la expresada resolución, que es definitiva en la vía administrativa y pone fin a la misma,

podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó,

dentro del plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la fecha de su notificación, o bien im -

pugnarla directamente mediante recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencio -

so-administrativo de Ciudad Real en el plazo de dos meses contados desde el mismo día indicado.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime procedente o crea conveniente.

Decimoséptima.- Legislación aplicable.

Para lo no previsto en las presentes bases será de aplicación lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2

de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL), en su redacción dada en la Ley 27/2013,

de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL), así como la

Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP).

Asimismo, es de aplicación lo dispuesto en la Ordenanza Reguladora de la Gestión Electrónica de

Procedimientos Administrativos en la Diputación Provincial de Ciudad Real y de la prestación de Servi -

cios Electrónicos a los Ayuntamientos de la Provincia (publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nú -

mero 126, de 29 de junio de 2015).

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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ANEXO I

CONVOCATORIA DIRIGIDA A COLEGIOS PÚBLICOS Y CONCERTADOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA Y
EDUCACIÓN ESPECIAL DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL PARA EL PROGRAMA “PASEOS ESCOLARES PARA
ALUMNOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN BÁSICA OBLIGATORIA, CURSO ESCOLAR 2018-2019”

MODELO DE SOLICITUD

1. Datos de identificación del solicitante:

1.1. Datos del Colegio
Nombre o razón social: CIF:
Dirección para notificaciones:
Localidad: Provincia: C.P.:
Tfno:          Fax:        Correo Electrónico:
Director del Centro Educativo:
Si la gestión de la actividad se encarga a un Profesor, indicar el nombre del mismo:

1.2. Datos de la persona de contacto del Colegio
Apellidos y nombre:
Tfno: Fax: Correo Electrónico

1.3. Datos del responsable de la ruta (contactar con el Servicio 15 días antes del comienzo de la ruta)
Apellidos y nombre:
Tfno: Fax: Correo Electrónico:

2. Datos de la ruta solicitada:

Número, denominación de la ruta y fecha:

3. Datos del servicio de Guía (si procediera su uso):

Nombre o razón social de la empresa: CIF:
Dirección para notificaciones:
Guía de la ruta: Localidad: C.P.:
Tfno:          Fax:        Correo Electrónico:

En _______________________, a _____ de ___________________ de 201___.

Fdo: ____________________________________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CIUDAD REAL.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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expresada.

Número 192 ·  viernes, 5 de octubre de 2018 ·  6585

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
67

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
10

 d
e 

67
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
F

N
A

A
0n

w
m

Z
LL

2E
Ji

+
M

U
U

V



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

ANEXO II (para la justificación)

CONVOCATORIA DIRIGIDA A COLEGIOS PÚBLICOS Y CONCERTADOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA Y
EDUCACIÓN ESPECIAL DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL PARA EL PROGRAMA “PASEOS ESCOLARES PARA
ALUMNOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN BÁSICA OBLIGATORIA, CURSO ESCOLAR 2018-2019”

COMPROBANTE Y VALORACIÓN DE LA ACTIVIDAD REALIZADA

Don/doña: __________________________________________________________________________

Director del Centro Educativo: _________________________________________________________

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD:

Que la ruta concedida por la Excma. Diputación Provincial, con cargo a la Convocatoria “Paseos

Escolares  para  Alumnos  de  Educación  Primaria  y  Educación  Básica  Obligatoria,  Curso  Escolar  2018-

2019”  se ha realizado dentro del plazo establecido y adjunto comprobante y valoración de la misma.
  

VALORACIÓN (del 1 al 10)
EMPRESA DE TRANSPORTE (Conductor vehículo, 
puntualidad,...)

NOMBRE:
Valoración de la ruta por el Profesor:
NOMBRE:

RUTA (Adecuación de contenidos)

INCIDENCIAS Y OBSERVACIONES

Empresa de Turismo y Guía especialista

Y para que conste, y surta los efectos oportunos lo firmo,

En___________________, a _____ de ________________de 201__.

Fdo.: ________________________________________________

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CIUDAD REAL.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ciudad Real, 2 de octubre de 2018.- El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.- La Secretaria

General, María Ángeles Horcajada Torrijos.

Anuncio número 2984
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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

PERSONAL
El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de sep-

tiembre de 2018 adoptó acuerdo, entre otros, del siguiente tenor literal:

“Primero.- Reconocer a los empleados/as públicos incluidos en el Régimen General de la Seguri -

dad Social, un complemento retributivo desde el primer día de incapacidad temporal que, sumado a la

prestación del Régimen General de la Seguridad Social, alcance el cien por cien de sus retribuciones fi -

jas del mes de inicio de la incapacidad temporal.

Segundo.-  Dejar  sin  efectos  los  Acuerdos  de  Pleno  de  fechas  26/12/2012  (particular  3)  y

27/03/2013 (particular 6), ambos sobre complementos retributivos de incapacidad temporal.

Tercero.-  En cuanto a las normas de gestión procedimental  en las situaciones de incapacidad

temporal, se estará a lo dispuesto en el acuerdo de Pleno de fecha 27/03/2013 (particular 5)”.

Contra la expresada resolución, que es definitiva y pone fin a la vía administrativa, podrá inter-

poner recurso contencioso-administrativo ante la  Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente

al de la publicación del presente anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Ciudad Real, 2 de octubre de 2018.- El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.- La Secretaria

General, María Ángeles Horcajada Torrijos.

Anuncio número 2985
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administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

SECRETARÍA GENERAL
ANUNCIO

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 197 del R.D. 2.568/1986, de 28 de noviembre,

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti -

dades Locales, se hace constar que los órganos de gobierno de esta Excma. Diputación Provincial, han

celebrado, durante el mes de septiembre de 2018, las sesiones que se indican a continuación, habien -

do tratado los asuntos que asimismo se señalan:

- JUNTA DE GOBIERNO DE 4 DE SEPTIEMBRE 2018:

1.- Conocimiento y aprobación, si procede, de los borradores de actas de las sesiones anteriores.

2.- Adjudicación del expediente de contratación del servicio de asistencia técnica para la cons -

trucción de stands modulares, carpas, moquetas de pasillo y otros de la Feria Nacional del Vino (FENA-

VIN 2019).

3.- Asuntos que puedan ser declarados urgentes. (No hubo).

4.- Ruegos y preguntas.

- JUNTA DE GOBIERNO DE 25 DE SEPTIEMBRE 2018:

1.- Conocimiento y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.

2.- Aprobación de la certificación número 2 de las obras de "Reforma y ampliación del Pabellón

Ferial de Ciudad Real, primera fase".

3.- Aprobación de la certificación número 10 de las obras de "Ensanche y refuerzo de firme de la

carretera CR-4116, de Argamasilla de Calatrava a Villamayor de Calatrava".

4.- Aprobación de la certificación número 3 de las obras de "Revestimiento superficial con lecha-

da bituminosa lb-2 de la CR-200, de Villarrubia de los Ojos al límite de provincia".

5.- Autorización del gasto de la convocatoria del programa "Paseos Escolares para alumnos de

Educación Primaria y Educación Básica Obligatoria 2018-2019".

6.- Asuntos que puedan ser declarados urgentes:

6.1.- Resolución de la convocatoria del Plan de Empleo de 2018.

7.- Ruegos y preguntas.

- PLENO DE 13 DE SEPTIEMBRE 2018:

1.- Conocimiento y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.

2.- Rectificación puntual del Inventario de Bienes y Derechos.

3.- Expediente de desafectación del dominio y servicio público del "Hospital del Carmen".

4.- Cesión gratuita de la propiedad del "Hospital del Carmen" a la Junta de Comunidades de Cas-

tilla-La Mancha.

5.- Propuesta de la Diputada de RR.HH., sobre reconocimiento de un complemento retributivo en

las situaciones de Incapacidad Temporal.

6.- Propuesta de la Diputada de RR.HH sobre la creación de dos plazas y sus respectivos puestos

de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y la amortización de los puestos números 3.24.013 y 3.24.168,

de Ingeniero Técnico e Ingeniero Técnico Industrial, respectivamente, así como la amortización de la

plaza número 1005 de Ingeniero Técnico.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

7.- Asuntos que puedan ser declarados urgentes. (No hubo).

8.- Dar cuenta de resoluciones de la Presidencia.

9.- Ruegos y preguntas.

En Ciudad Real, a 3 de octubre de 2018.- El Presidente, José Manuel Caballero Serrano.- La Se-

cretaria General, María Ángeles Horcajada Torrijos.

Anuncio número 2986
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD DE GÉNERO
BDNS (Identif.): 417747.

DESARROLLO DE LA CAMPAÑA SOBRE LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO, INTERCULTU-

RALIDAD Y ACOSO ESCOLAR (BULLYING Y CIBERBULLYING). AÑO 2018.

Primero.- Objeto:

Constituye el objeto de la presente convocatoria contribuir a la erradicación de la violencia de

género y a la interculturalidad, así como a la prevención del acoso escolar (bullying y ciberbullying),

mediante actividades de sensibilización y prevención dirigida a escolares y adolescentes.

Segundo.- Beneficiarios:

Podrán participar en esta convocatoria todos los Ayuntamiento o EATIMS de la provincia de Ciu-

dad Real de hasta 20.000 habitantes.

Tercero.- Bases reguladoras:

Será de aplicación el Reglamento Regulador del Plan de Asistencia Económica y Cooperación

Municipal de la Diputación Provincial de Ciudad Real, aprobado por Pleno de fecha 3 de febrero de

2006 y publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 32 de 15 de marzo de 2006, y supleto-

riamente la legislación reguladora de las subvenciones públicas, siendo asimismo de aplicación lo es -

tablecido en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi -

nistraciones Públicas.

Así mismo es de aplicación lo dispuesto en la Ordenanza Reguladora de la Gestión Electrónica de

Procedimientos administrativos en la Diputación de Ciudad Real y de la prestación de servicios electró -

nicos a los Ayuntamientos de la provincia ( Boletín Oficial de la Provincia de 29 de junio de 2015).

Cuarto.- Criterios de valoración:

Los contenidos en la propia convocatoria.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de las solicitudes será de un mes natural contado a partir del día si-

guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

El texto completo del Decreto con las bases de la convocatoria se puede consultar en el si-guien-

te enlace:

http://se1.dipucr.es:8080/SIGEM_BuscadorDocsWeb/getDocument.do?entidad=005&doc=3136567

El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10/12/2015 de la Intervención General del Esta -

do. BOE número 299, de 15/12/2015) en el siguiente enlace

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/417747

Anuncio número 2987
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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

ALMADÉN
  ANUNCIO

Aprobación del padrón de las tasas municipales de agua, basuras y punto limpio del municipio de

Almadén, correspondiente al tercer trimestre de 2018 y posterior cobranza de las mismas.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 3 de octubre de 2018, acordó por unani -

midad, aprobar y poner al cobro los padrones de tasas municipales de agua, basuras y punto limpio co -

rrespondiente al tercer trimestre de 2018 y someterlo a información pública, por plazo de quince días,

contados a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón

de anuncios de este Ayuntamiento para que los interesados puedan examinar y presentar las alegacio -

nes o reclamaciones que estimen oportunas.

Contra la aprobación del referido padrón, podrán los interesados interponer recurso previo de

reposición ante el órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la fi -

nalización del plazo de exposición pública, en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula -

dora de las Haciendas Locales y el artículo 108 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen

Local, según redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva de las liquidaciones, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Lo que se hace público para el general conocimiento. 

Almadén, 3 de octubre de 2018.- El Alcalde, Siro Ramiro Nieto.

Anuncio número 2988
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

BRAZATORTAS
ANUNCIO

Apertura de información pública.

Solicitada por don Javier Rodríguez Huedo, con D.N.I. número 44857084T, licencia de actividad,

expediente número 170, para ganado ovino y equino, con emplazamiento en la calle Puerta de Alcudia,

número 4, de este término municipal, en este Ayuntamiento se tramita expediente de licencia de ins -

talación de dicha actividad.

En cumplimiento y a los efectos en el artículo 83.2 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, Procedi -

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a abrir período de informa -

ción pública por término de veinte días hábiles desde la aparición del presente anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia, para que, quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, pre-

senten las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias del este

Ayuntamiento, pudiéndose consultar en la misma durante horario de oficina.

En Brazatortas, a 3 de octubre de 2018.- El Alcalde, Pablo Toledano Dorado.

Anuncio número 2989
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CAMPO DE CRIPTANA
ANUNCIO

Aprobación inicial del expediente de modificación de presupuestaria 21/2018 transferencia de

créditos.

Aprobado inicialmente el expediente número 21/2018 de modificación presupuestaria de transfe -

rencia de créditos del vigente presupuesto en sesión plenaria ordinaria celebrada el día 3 de octubre

de 2018, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Real De -

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regulado -

ra de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a

contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciu -

dad Real, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que

estimen oportunas.

Trascurrido dicho plazo sin que se produjesen reclamaciones y/o alegaciones, el acuerdo se ele-

vará a definitivo con publicación del contenido del expediente resumido a nivel de capítulos.

En Campo de Criptana.- El Alcalde, Antonio José Lucas-Torres López-Casero.

Anuncio número 2990
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CAMPO DE CRIPTANA
ANUNCIO

Aprobación inicial del expediente de modificación de crédito extraordinario 7/2018.

Aprobado el expediente número 1959/2018 de modificación presupuestaria de crédito extraordi -

nario 7/2018 del vigente presupuesto en sesión plenaria ordinaria celebrada el día 27 de septiembre de

2018, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Real Decreto

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-

das Locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince días a contar desde

el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real,

para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen

oportunas.

Transcurrido dicho plazo sin que se produjesen reclamaciones y/o alegaciones, el acuerdo se ele -

vará a definitivo con publicación del contenido del expediente, resumido a nivel de capítulos.

En Campo de Criptana, a 28 de septiembre de 2018.- El Alcalde-Presidente, Antonio José Lucas-

Torres López Casero.

Anuncio número 2991
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CHILLÓN
ANUNCIO

Aprobado por Decreto de Alcaldía de fecha 3 de octubre de 2018 el padrón de la tasa por el su -

ministro municipal de agua potable, de la tasa por el servicio de recogida de basuras y de la tasa por

depuración de aguas residuales y alcantarillado correspondiente al tercer trimestre de 2018, se expone

al público el mismo, mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edictos de este

Ayuntamiento, durante un plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi -

cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, para que los interesa -

dos puedan examinar y presentar las alegaciones o reclamaciones que estimen oportunas.

Contra la aprobación del referido padrón, podrán los interesados interponer recurso previo de

reposición ante el órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la fi -

nalización del plazo de exposición pública, en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula -

dora de las Haciendas Locales y el artículo 108 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen

Local, según redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva de las liquidaciones, de acuerdo con lo dis -

puesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de marzo de 2003, General Tributaria.

Chillón, 4 de octubre de 2018.-El Alcalde, Jerónimo Mansilla Escudero.

Anuncio número 2992
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

CIUDAD REAL
BDNS (Identif.): 417780.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de no-

viembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo pue -

do consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index  )

Primero.- Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios las personas físicas o jurídicas que no habiendo sido beneficiario en la

convocatoria publicada en el Boletçin Oficial de la Provincia de Ciudad Real número 117 de fecha 20 de

junio de 2018, sean titulares de autorizaciones administrativas de transportes vigentes, documentados

en tarjetas de la seria VT-N, con licencia de taxi del municipio de Ciudad Real no adaptada, vigentes

en el momento de presentar la solicitud y no tener sanción firme en vía administrativa por infracción a

la normativa municipal o de tráfico.

Segundo. Objeto.

Es objeto de la convocatoria la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competi-

tiva, a la adaptación de vehículos taxi para transporte de personas con movilidad reducida, siempre

que se trate de vehículo nuevo o usado que no tenga una antigüedad superior a 2 años.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras fueron aprobadas por la Junta Rectora del Patronato Municipal de Personas

con Discapacidad, en sesión celebrada el día 28 de mayo de 2018 y publicadas en el Boletín Oficial de

la Provincia de Ciudad Real número 103 de fecha 30 de mayo de 2018, también se encuentran publica -

das en la página web del Ayuntamiento de Ciudad Real. www.ciudadreal.es

Cuarto.- Cuantía.

Las subvenciones de la presente convocatoria se financiarán con cargo a la aplicación presupues -

taria 231.48903 del Estado de Gastos del presupuesto del ejercicio 2018 del Patronato Municipal de

Personas con Discapacidad, con un presupuesto total para esta convocatoria de 6.000 euros.

Se concederán una subvención por importe máximo de 6.000 euros cada una.

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes.

10 días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de éste extracto en el Boletín Ofi -

cial de la Provincia de Ciudad Real.

Sexto.- Otros datos.

Las solicitudes se presentarán junto con la documentación señalada en la base 5 de la convoca -

toria.

El pago único de la subvención concedida se realizará una vez concluida la actuación y previa

presentación, por el beneficiario, de la documentación justificativa.

El texto íntegro de la convocatoria y sus anexos se pueden consultar en la página web del Ayun -

tamiento de Ciudad Real.

http://ciudadreal.es/documentos/accionsocial/Convocatoria_extraordinaria_2018_TAXI.pdf
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El texto íntegro de la convocatoria, y sus anexos, se pueden consultar a través del Sistema Na -

cional de Publicidad de Subvenciones (Resolución de 10-12-2015 de la Intervención General del Estado.

BOE número 299, de 15-12-2015) en el siguiente enlace:

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/417780

Anuncio número 2993
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administración local
AYUNTAMIENTOS
GRANÁTULA DE CALATRAVA

Visto que con fecha 27 de julio de 2018 se solicitó informe del Consejo de Empadronamiento en

relación con los expedientes de baja en el Padrón de Habitantes del Municipio de las personas que se

indican, ya que los mismos no han manifestado su conformidad con dicha baja.

Visto que con fecha 2 de octubre de 2018 se ha recibido en este Ayuntamiento el informe favora -

ble del Consejo de Empadronamiento a las bajas en el Padrón de Habitantes.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría y de conformidad

con el artículo 21.1.s)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, re -

suelvo:

Primero.- Acordar las bajas de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes de este municipio por

inscripción indebida a las personas que se relacionan a continuación:
Apellidos y nombre Dirección Documento
ANDRON, DANIELA C/ EPIFANIO NOVALBOS, 18 X6835105B
COCA RODRÍGUEZ, RIGOBERTO C/ ALDEA, 37 PTE5278399

Segundo.- Realizar las operaciones necesarias para mantener actualizado el Padrón, de modo que

los datos contenidos en éste concuerden con la realidad.

Tercero.- En el caso de que no hubiera sido posible notificar a los interesados por ignorar el lugar

de la notificación o bien intentada la misma, no se hubiese podido practicar; notificar a los interesa -

dos mediante los correspondientes anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento en su último do -

micilio y en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, que se le procede a dar de baja en el Pa-

drón Municipal por inscripción indebida.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Granátula de Calatrava, a tres de octubre de 2018.- El Alcal -

de, Félix Herrera Carneros.

Anuncio número 2994
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AYUNTAMIENTOS

MALAGÓN
La Alcaldía–Presidencia, mediante Resolución número 611/2018, de fecha 2 de octubre de 2018,

y con arreglo al artículo 43 del ROF, acuerda delegar en el concejal del Ayuntamiento doña Alma María

Navas Hervás, la celebración del matrimonio civil que se celebrará el día 12 de octubre de 2018.

Lo que se publica para general conocimiento en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 44

del ROF.- El Alcalde.

Anuncio número 2995
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administración local
AYUNTAMIENTOS

POZUELO DE CALATRAVA
ANUNCIO

Notificación  de expedientes sancionadores en materia de tráfico, circulación y seguridad vial.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 42.2 y  44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con lo igualmen -

te establecido en esta materia por los artículos 90 y 91 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,

Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobada por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30

de octubre , a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado

la notificación en su último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

En caso de que el titular del vehículo no fuera el conductor del mismo en el momento de la in -

fracción denunciada, tiene el deber de identificarlo verazmente en el plazo de 20 días naturales si -

guientes a la notificación, indicando el nombre completo, número de identificación personal y el domi-

cilio a efectos de notificaciones. Los datos deben incluir siempre el número de permiso o licencia de

conducción que permita la identificación en el registro de conductores e infractores. Si el conductor

no figurase en dicho registro, el titular deberá facilitar a esta Administración copia de la autorización

administrativa para conducir en España.

La obligación de identificar se concreta de la siguiente forma:

-  Personas  jurídicas:  exceptuando  en  los  casos  de  infracciones  por  estacionamiento,  deberán

identificar al conductor en los términos antedichos.

- Personas físicas: se entiende que es usted el conductor del vehículo si no facilita los datos del

mismo en los términos indicados.

Incumplir la obligación de identificar al conductor en el tramite procedimental oportuno sin cau-

sa justificada, dará origen a una infracción muy grave sancionada pecuniariamente con el doble de la

cuantía prevista para la infracción originaria que la motivó, si la infracción es leve, y el triple, si la in -

fracción es grave o muy grave (artículos 11 y 80.2b) de la LSV).

La documentación correspondiente a los expedientes indicados obra en la Unidad de Sanciones

del Ayuntamiento de Pozuelo de Calatrava, concediéndose un plazo de 20 días naturales al efecto de

que se puedan formular, por escrito y señalando el nº de expediente, alegaciones, observaciones o pre -

senten la documentación que estimen oportuna en defensa de sus derechos. Igualmente podrán solici -

tar práctica de prueba. Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de los derechos reseñados

se dictarán las correspondientes resoluciones.

El pago voluntario dentro del plazo de 20 días naturales contados a partir del siguiente a la pu-

blicación del presente anuncio, implicará una reducción del 50% de la cuantía de la multa que en cada

caso se señale, y se realizará de la siguiente manera:

Mediante ingreso en la cuenta ES52 3190 2003 9248 4866 6022 GLOBALCAJA indicando expediente

y matrícula.

En el supuesto de que la infracción implique detracción de puntos, el agente denunciante toma -

rá nota de los datos del permiso de conducción y los remitirá al órgano sancionador competente que,

cuando la sanción sea firme, los comunicará juntamente con la sanción y la detracción de puntos co -
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rrespondientes  al  Registro  de  Conductores  e  Infractores  (artículo  87.4  del  Real  Decreto  Legislativo

6/2015, de 30 de octubre).

Este expediente caduca al año de su iniciación, salvo que concurran causas de suspensión (artí -

culo 112 del R.D.L. 6/2015).

Protección de datos: De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, se infor -

ma que los datos de carácter personal serán incluidos en ficheros titularidad del Ayuntamiento de Po -

zuelo de Calatrava inscritos en el Registro General de Protección de Datos con el fin de gestionar los

procedimientos sancionadores. Los datos pueden ser cedidos a Administraciones o Entes públicos que

lo requieran en uso de sus competencias. Las personas interesadas podrán ejercer los derechos de ac -

ceso, rectificación, cancelación u oposición.

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Matrícula
Cuantía 
euros

Precepto Art. Ptos.

PC2018000170 C.R.S.A. A-13046453 DAIMIEL 25/01/2018 4359 KCP 80 RGC 154 
5 B

0

PC2018000172 B. M.D. 06.251.271-D POZUELO DE CALATRAVA 28/02/2018 B-8358-SF 200 RGC 154 
5 A

0

PC2018000184 C. C.F. 05.667.004-B POZUELO DE CALATRAVA 09/05/2018 1078DFW 80 RGC 154 
5 B

0

PC2018000191 R. B. J. 05.665.409-A EL PALMAR 25/06/2018 6307FWD 80 RGC 154 
5 B

0

PC2018000192 S. A. E. 05.620.553-C CIUDAD REAL 16/07/2018 0375DJB 200 RGC 94.2-
E 5X

0

PC2018000196 R. D.J.A. 05.644.893-A MIGUELTURRA 14/07/2018 8824GDH 80 LSV 53.1 
5 A

0

PC2018000203 R.C.S. 05.889.323-N ARGAMASILLA DE CALATRAVA 14/07/2018 3602JKZ 200 RGC 154 
5 A

0

PC2018000206 R. Z.T. X-8156830-H CIUDAD REAL 15/07/2018 CR-5265V 200 RGC 154 
5 A

0

PC2018000207 R. Z.T. X-8156830-H CIUDAD REAL 15/07/2018 BI-2057-CS 200 RGC 154 
5 A

0

Pozuelo de Calatrava, a 2 de octubre de 2018.- El Alcalde, Julián Triguero Calle.

Anuncio número 2996
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AYUNTAMIENTOS
PUEBLA DE DON RODRIGO

EDICTO

Exposición pública del acuerdo definitivo de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre

Bienes Inmuebles del Ayuntamiento de Puebla de don Rodrigo.

El Pleno del Ayuntamiento de Puebla de Don Rodrigo, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de

Junio de 2018, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

1.- Aprobar inicialmente la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2.- Someter la citada ordenanza a información pública y audiencia a los interesados por un pe -

riodo de treinta días (30 días), a efectos de reclamaciones y sugerencias, mediante la inserción del co -

rrespondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, transcurrido el cual sin que

se haya presentado ninguna reclamación o sugerencia se entenderá aprobado definitivamente el acuer -

do inicial sin necesidad de nuevo acuerdo.

3.- Aprobado definitivamente la citada modificación de la ordenanza fiscal, se publicará íntegra -

mente dicha modificación en el Boletín Oficial de la Provincia entrando en vigor al día siguiente de su

total publicación.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 17.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, transcurrido el plazo de su

exposición pública en el Boletín Oficial de la Provincia número 144, viernes 27 de julio de 2018, así

como en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, sin que se hubieran presentado reclamaciones o

sugerencias, el acuerdo de aprobación de la ordenanza fiscal Reguladora del Impuesto de Bienes In -

muebles del Ayuntamiento de Puebla de don Rodrigo, se eleva a definitivo sin necesidad de acuerdo

plenario. En todo caso, el acuerdo definitivo y el texto íntegro del Reglamento, habrá de ser publicado

en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento del artículo 17.4 del RDL 2/2004, de 5 de marzo,

remitiéndose adjunto a la presente el texto íntegro del citado Reglamento. Contra la aprobación defi -

nitiva del referido Reglamento, aprobación que es definitiva en vía administrativa se puede interponer

en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de la publicación del presente edicto, recurso

contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus -

ticia de Castilla-La Mancha, o cualquier otro recurso que considere.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1.- Fundamento legal.

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, de

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 y los artículos 60 a 77 y Dis -

posición Transitoria Decimoctava del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales apro-

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la regulación

del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas

atienden a lo previsto en los artículos 60 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, en el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario aprobado por Real Decre -
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to Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en el Real Decreto 417/2006, de 7 de abril por el que se desarro -

lla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario.

Será igualmente de aplicación lo dispuesto en las disposiciones de rango legal o reglamentario

dictadas en desarrollo de dicha Ley en las que no existe en la presente ordenanza fiscal tratamiento

pormenorizado. 

La ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

Artículo 2.- Naturaleza.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava el valor de

los bienes inmuebles en los términos establecidos en el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales.

Artículo 3.- Hecho imponible.

El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está constituido por la titularidad sobre

los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los bienes inmuebles de características especiales, de

los siguientes derechos:

1. De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los servicios públicos a que se ha-

llen afectos.

2. De un Derecho Real de superficie.

3. De un Derecho Real de usufructo.

4. Del derecho de propiedad.

La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo anterior, por el orden es-

tablecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades previstas.

Tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, bienes inmuebles urbanos y bienes in -

muebles de características especiales los definidos como tales en las normas reguladoras del Catastro

inmobiliario.

Así, a los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración de:

1. Bienes inmuebles urbanos: se entiende por suelo de naturaleza urbana:

a) El clasificado o definido por el planeamiento urbanístico como urbano, urbanizado o equiva-

lente. 

b) Los terrenos que tengan la consideración de urbanizables o aquellos para los que los instru-

mentos de ordenación territorial y urbanística prevean o permitan su paso a la situación de suelo urba-

nizado, siempre que estén incluidos en sectores o ámbitos espaciales delimitados, así como los demás

suelos de este tipo a partir del momento de aprobación del instrumento urbanístico que establezca las

determinaciones para su desarrollo. 

c) El integrado de forma efectiva en la trama de dotaciones y servicios propios de los núcleos de

población. 

d) El ocupado por los núcleos o asentamientos de población aislados, en su caso, del núcleo prin-

cipal, cualquiera que sea el hábitat en el que se localicen y con independencia del grado de concen-

tración de las edificaciones. 

e) El suelo ya transformado por contar con los servicios urbanos establecidos por la legislación

urbanística o, en su defecto, por disponer de acceso rodado, abastecimiento de agua, evacuación de

aguas y suministro de energía eléctrica. 

f) El que esté consolidado por la edificación, en la forma y con las características que establezca

la legislación urbanística.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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2. Bienes inmuebles rústicos: será suelo de naturaleza rústica aquel que no sea de naturaleza ur -

bana conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, ni esté integrado en un bien inmueble de carac -

terísticas especiales. 

3. Bienes inmuebles de características especiales los comprendidos en los siguientes grupos:

a) (Grupo A) Los destinados a la producción de energía eléctrica y gas y al refino de petróleo, y

las centrales nucleares.

b) (Grupo B) Las presas, saltos de agua y embalses, incluido su lecho o vaso. Se exceptúan las

destinadas exclusivamente a riego sin otro destino o utilidad; estarán por tanto sujetos los bienes an -

teriormente relacionados si además de riego cumplen otras funciones o finalidades.

c) (Grupo C) Las autopistas, carreteras y túneles de peaje.

d) (Grupo D) Los aeropuertos y puertos comerciales.

A efectos catastrales, tendrán la consideración de construcciones:

a) Los edificios, sean cualesquiera los materiales de que estén construidos y el uso a que se destinen,

siempre que se encuentren unidos permanentemente al suelo y con independencia de que se alcen sobre su

superficie o se hallen enclavados en el subsuelo y de que puedan ser transportados o desmontados. 

b) Las instalaciones industriales, comerciales, deportivas, de recreo, agrícolas, ganaderas, fores -

tales y piscícolas de agua dulce, considerándose como tales entre otras, los diques, tanques, cargade-

ros, muelles, pantalanes e invernaderos, y excluyéndose en todo caso la maquinaria y el utillaje. 

c) Las obras de urbanización y de mejora, tales como las explanaciones, y las que se realicen

para el uso de los espacios descubiertos, como son los recintos destinados a mercados, los depósitos al

aire libre, los campos para la práctica del deporte, los estacionamientos y los espacios anejos o acce -

sorios a los edificios e instalaciones. 

No tendrán la consideración de construcciones aquellas obras de urbanización o mejora que re -

glamentariamente se determinen, sin perjuicio de que su valor deba incorporarse al del bien inmueble

como parte inherente al valor del suelo, ni los tinglados o cobertizos de pequeña entidad.

Artículo 4.- Sujetos de no sujeción.

No están sujetos a este Impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio público maríti -

mo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los Municipios en que estén enclavados:

Los de dominios públicos afectos a uso público. 

Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente por el Ayuntamien -

to, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros mediante contraprestación.

Artículo 5.- Exenciones.

Sección primera.- Exenciones de oficio.

Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de

Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los siguientes bienes

inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales

que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios,

así como los del Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado Español y la

Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las Asociaciones confesionales

no católicas legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos Acuerdos de Co -

operación suscritos en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de Convenios Internacionales

en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representa-

ción diplomática, consular, o a sus Organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento reglamentariamente

determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del

arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en los mismos

terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para

la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los establecimientos de hostelería,

espectáculos, comerciales y de esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las

oficinas de la dirección ni las instalaciones fabriles.

Sección segunda.- Exenciones de carácter rogado.

Previa solicitud del interesado, estarán exentos: 

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o

parcialmente, al régimen de concierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza

concertada.

Esta exención deberá ser compensada por la Administración competente.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de interés cultu-

ral, mediante Real Decreto en la forma establecida por el artículo 9 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,

del Patrimonio Histórico Español, e inscritos en el Registro General a que se refiere su artículo 12 como

integrantes del Patrimonio Histórico Español, así como los comprendidos en las disposiciones adiciona -

les primera, segunda y quinta de dicha Ley.

Esta exención alcanzará a los bienes urbanos ubicados dentro del perímetro delimitativo de las

zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, que reúnan las si -

guientes condiciones:

1. En zonas arqueológicas, los incluidos como objeto de especial protección en el instrumento de

planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 20 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri -

monio Histórico Español.

2. En sitios o conjuntos históricos, los que cuenten con una antigüedad igual o superior a cin -

cuenta años y estén incluidos en el catálogo previsto en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por

el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el Desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régi -

men del Suelo y Ordenación Urbana, como objeto de protección integral en los términos previstos en

el artículo 21 de la Ley 16/1985, de 25 de junio.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones forestales o regeneración de ma -

sas arboladas sujetas a proyectos de ordenación o Planes técnicos aprobados por la Administración fo -

restal. Esta exención tendrá una duración de quince años, contados a partir del período impositivo si -

guiente a aquel en que se realice su solicitud.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
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Se establece una exención del Impuesto, a favor de los bienes de los que sean titulares los cen -

tros sanitarios de titularidad pública, siempre que los mismos estén directamente afectados al cumpli -

miento de los fines específicos de dichos centros.

La concesión de la exención requerirá la previa solicitud del interesado en la que se relacionen, con

indicación de su referencia catastral, los bienes para los que se solicita la exención y se justifique la titula -

ridad del mismo por el centro sanitario, y su afección directa a los fines sanitarios de dichos centros.

Gozarán asimismo de exención:

a) Los inmuebles de naturaleza rústica, cuya cuota líquida sea inferior a 3,00 €. A estos efectos,

se tomará en consideración la cuota agrupada que resulte de reunir en un solo documento de cobro to -

das las cuotas de este Impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos

sitos en un mismo municipio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77.2 del Texto Refundido de la

Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

b) Los inmuebles de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 3,00 euros.

Artículo 6.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las Entidades a

que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ostenten

la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre un mismo inmueble de caracterís -

ticas especiales, será sustituto del contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación sin perjuicio de la facultad del sujeto pasi -

vo de repercutir la carga tributaria soportada conforme a las normas de derecho común. El Ayunta -

miento repercutirá la totalidad de la cuota líquida del Impuesto en quienes, no reuniendo la condición

de sujetos pasivos, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales.

El  sustituto del contribuyente podrá repercutir  sobre los demás concesionarios la parte de la

cuota líquida que les corresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada uno de ellos.

Artículo 7.- Responsables.

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constitu -

yen el hecho imponible, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago de

la totalidad de la cuota tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos

en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. A estos efectos, los Notarios solicitarán in -

formación y advertirán a los comparecientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes

Inmuebles asociadas al inmueble que se transmite.

Responden solidariamente de la cuota de este Impuesto, y en proporción a sus respectivas parti -

cipaciones, los copartícipes o cotitulares de las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos como tales en el Catastro Inmobi -

liario. De no figurar inscritos, la responsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 8.- Base imponible.

La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se deter -

minará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas regulado-

ras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 9.- Base liquidable.

La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible la reducción, que en su

caso, legalmente corresponda.
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La base liquidable se notificará conjuntamente con la base imponible en los procedimientos de

valoración colectiva. Dicha notificación incluirá la motivación de la reducción aplicada mediante la in -

dicación del valor base que corresponda al inmueble, así como de los importes de dicha reducción y de

la base liquidable del primer año de vigencia del nuevo valor catastral en este Impuesto.

En los procedimientos de valoración colectiva la determinación de la base liquidable será compe-

tencia de la Dirección General del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-Administrativos

del Estado.

Cuando se produzcan alteraciones de términos municipales y mientras no se apruebe una nueva

Ponencia de Valores, los bienes inmuebles que pasen a formar parte de otro Municipio mantendrán el

mismo régimen de asignación de bases imponibles y liquidables que tuvieran en el de origen.

Artículo 10.- Reducciones de la base imponible.

1. La reducción en la base imponible se aplicará a los bienes inmuebles urbanos y rústicos que a

continuación se enumeran; en ningún caso será de aplicación a los bienes inmuebles clasificados como

de características especiales:

a) Inmuebles cuyo valor catastral se incremente, como consecuencia de procedimientos de valo -

ración colectiva de carácter general, en virtud de:

1. La aplicación de la primera ponencia total de valores aprobada con posterioridad a 1 de enero

de 1997.

2. La aplicación de sucesivas ponencias totales de valores que se aprueben una vez transcurrido

el período de reducción de 9 años a contar desde la entrada en vigor de los nuevos valores catastrales.

b) Inmuebles situados en Municipios para los que se hubiera aprobado una Ponencia de Valores

que haya dado lugar a la aplicación de la reducción prevista en el párrafo anterior y cuyo valor catas -

tral se altere, antes de finalizar el plazo de reducción, por alguna de las siguientes causas:

1º. Procedimientos de valoración colectiva de carácter general.

2º. Procedimientos de valoración colectiva de carácter parcial.

3º. Procedimientos simplificados de valoración colectiva.

4º. Procedimientos de inscripción mediante declaraciones, comunicaciones, solicitudes, subsana-

ción de discrepancias e inspección catastral.

En el caso del artículo 8.1.b), punto 1, se iniciará el cómputo de un nuevo período de reducción

y se extinguirá el derecho a la aplicación del resto de la reducción que se viniera aplicando.

En el caso del artículo 8.1.b), puntos 2, 3 y 4, no se iniciará el cómputo de un nuevo período de

reducción y el coeficiente reductor aplicado a los inmuebles afectados tomará el valor correspondiente

al resto de los inmuebles del Municipio.

2. La reducción de la base imponible se aplicará de oficio sin necesidad de previa solicitud por

los sujetos pasivos del Impuesto. Las reducciones establecidas en este artículo no se aplicarán respec -

to del incremento de la base imponible de los inmuebles que resulte de la actualización de sus valores

catastrales por aplicación de los coeficientes establecidos en las Leyes de Presupuestos Generales.

3. La reducción se aplicará durante un período de nueve años a contar desde la entrada en vigor

de los nuevos valores catastrales, sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 70 del Texto Refun -

dido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo.

4. El coeficiente reductor tendrá el valor de 0,9 el primer año de su aplicación e irá disminuyen -

do en 0,1 anualmente hasta su desaparición.
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5. El componente individual de la reducción será, en cada año, la diferencia positiva entre el

nuevo valor catastral que corresponda al inmueble en el primer ejercicio de su vigencia y su valor

base. Dicha diferencia se dividirá por el último coeficiente reductor aplicado cuando concurran los su -

puestos del artículo 67, apartado 1.b).2.º y b).3.º del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Hacien -

das Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

6. A los inmuebles rústicos valorados conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de la Disposición

Transitoria Primera del Texto Refundido de la Ley de Catastro Inmobiliario, aprobado por Real Decreto

Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, les será de aplicación, hasta la realización de un procedimiento de

valoración colectiva de carácter general para inmuebles de esa clase, la reducción a la que se refiere

el artículo 67 y, en su caso, la bonificación que hubiera acordado el ayuntamiento conforme al artículo

74.2. En ambos casos, estos beneficios se aplicarán únicamente sobre la primera componente del valor

catastral, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición transitoria primera del Texto Refundido de la

Ley del Catastro Inmobiliario.

A estos efectos, el componente individual de la reducción del artículo 68 del Texto Refundido de

la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo

será, en cada año, la diferencia positiva entre la primera componente del valor catastral del inmueble

en el primer ejercicio de su vigencia y su valor base.  Este valor base será el resultado de multiplicar

la primera componente del valor catastral del inmueble por el coeficiente, no inferior a 0’5 ni superior

a 1, que se establezca en la ordenanza.

Artículo 11.- Cuota tributaria.

La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gra -

vamen.

La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el importe de las bonificaciones pre -

vistas en la presente ordenanza.

Artículo 12.- Tipo de gravamen.

1. El tipo de gravamen será:

Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana: 0,40%.

Bienes Inmuebles  de Naturaleza Rústica: 0,40%.

Bienes Inmuebles de características especiales: 1,3%.

2. La cuota íntegra de este Impuesto es el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de

gravamen.

3. La cuota líquida se obtiene minorando la cuota íntegra con el importe de las bonificaciones

previstas legalmente.

Artículo 13.- Bonificaciones.

1. Se establecen las siguientes bonificaciones:

a) Se estable una bonificación del 50% a favor de los inmuebles que constituyan el objeto de la

actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, tanto de obra nueva

como de rehabilitación equiparable a ésta. 

La bonificación deberá ser solicitada por los interesados antes del inicio de las obras, acompa-

ñando la siguiente documentación:

1. Declaración sobre la fecha prevista de inicio de las obras de urbanización o construcción de

que se trate.
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2. Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y pro -

moción inmobiliaria, mediante la presentación de los Estatutos de la Sociedad, debidamente inscrita

en el Registro Mercantil.

3. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad, mediante copia

compulsada de la Escritura de propiedad, certificación del Registro de la Propiedad o alta catastral.

4. Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no forma parte del inmovilizado,

mediante certificación del Administrador de la Sociedad o fotocopia compulsada del último balance

presentado ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a efectos del Impuesto de Sociedades.

5. Fotocopia compulsada del alta o último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o

justificación de la  exención de dicho Impuesto.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde el período impositivo siguiente a

aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que duran -

te ese período se realicen efectivamente obras de urbanización o construcción. En ningún caso podrá

exceder de tres períodos impositivos.

b) Las viviendas de protección oficial y las que resulten equivalentes a estas conforme a la

Normativa de la Comunidad Autónoma, gozarán de una bonificación del 50% de la cuota íntegra del

Impuesto, durante los tres períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación de -

finitiva.

La solicitud de esta bonificación la realizará el interesado en cualquier momento anterior a la

terminación de los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, desde el perío -

do impositivo siguiente a aquel en que se solicite. A la solicitud se acompañará: certificado de la cali -

ficación definitiva como vivienda de protección oficial y documentación justificativa de la titularidad

de la vivienda.

c) Establecer una bonificación del 95% de la cuota íntegra, y en su caso, del recargo del Impues -

to, al que se refiere el artículo 153 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a favor de los bienes rústicos de las Co -

operativas agrarias y de explotación comunitaria de la tierra, en los términos establecidos en la Ley

20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas.

Artículo 14.- Periodo impositivo y devengo del impuesto.

El período impositivo es el año natural, devengándose el Impuesto el primer día del período im -

positivo.

Las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al Registro tendrán efectividad en el de -

vengo del Impuesto inmediatamente posterior al momento en que se produzcan efectos catastrales.

Artículo 15.- Gestión.

La liquidación, recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributa -

ria de este Impuesto, serán competencia exclusiva de este Ayuntamiento, realizándose conforme a lo

dispuesto en los artículos 76 y 77 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales apro -

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y comprenderán, entre otras, las funciones

de reconocimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, realización de las liquidaciones con -

ducentes a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución

de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan

contra dichos actos, actuaciones para la asistencia e información al contribuyente referidos a las ma -

terias comprendidas en este apartado, fraccionamiento de la deuda y plazo para el pago voluntario.
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Artículo 16.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación

de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las disposiciones que la contemplan y desa -

rrollan.

Artículo 17.- Revisión.

Compete al Ayuntamiento la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de este

Impuesto, de conformidad con el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales apro -

bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Disposición adicional.

Las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra

norma con rango legal que afecten a cualquier elemento del presente impuesto serán de aplicación au-

tomática dentro del ámbito de esta ordenanza.

Disposición final.

La presente ordenanza, entrará en vigor en el momento de su publicación integra en el Boletín

Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2019 permaneciendo en vigor

hasta su modificación o derogación expresa.

En Puebla de Don Rodrigo, a 1 de octubre de 2018.- El Alcalde, Venancio Rincón Royo.

Anuncio número 2997
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administración local
AYUNTAMIENTOS
PUEBLA DE DON RODRIGO

EDICTO

Exposición Pública del acuerdo definitivo de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre

Vehiculos Tracción Mecánica del Ayuntamiento de Puebla de don Rodrigo.

El Pleno del Ayuntamiento de Puebla de Don Rodrigo, en sesión ordinaria celebrada el día 29 de

Junio de 2018, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo:

1.- Aprobar inicialmente la ordenanza fiscal  reguladora del Impuesto sobre Vehículos Tracción

Mecánica.

2.- Someter la citada ordenanza a información pública y audiencia a los interesados por un pe -

riodo de treinta días (30 días), a efectos de reclamaciones y sugerencias, mediante la inserción del co -

rrespondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real, transcurrido el cual sin que

se haya presentado ninguna reclamación o sugerencia se entenderá aprobado definitivamente el acuer -

do inicial sin necesidad de nuevo acuerdo.

3.- Aprobado definitivamente la citada modificación de la ordenanza fiscal, se publicará íntegra -

mente dicha modificación en el Boletín Oficial de la Provincia entrando en vigor al día siguiente de su

total publicación.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 17.3 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, transcurrido el plazo de su

exposición pública en el Boletín Oficial de la Provincia número 144, viernes 27 de julio de 2018, así

como en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento, sin que se hubieran presentado reclamaciones o

sugerencias, el acuerdo de aprobación de la ordenanza fiscal reguladora del Impuesto de Vehículos

Tracción Mecánica del Ayuntamiento de Puebla de don Rodrigo, se eleva a definitivo sin necesidad de

acuerdo plenario. En todo caso, el acuerdo definitivo y el texto íntegro del Reglamento, habrá de ser

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento del artículo 17.4 del RDL 2/2004, de 5

de marzo, remitiéndose adjunto a la presente el texto íntegro del citado Reglamento. Contra la apro-

bación definitiva del referido Reglamento, aprobación que es definitiva en vía administrativa se puede

interponer en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente al de la publicación del presente edic -

to, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe -

rior de Justicia de Castilla-La Mancha, o cualquier otro recurso que considere.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1.- Fundamento legal.

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Consti -

tución Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo establecido en el artículo 15 en

concordancia con el artículo 59.1 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, regula en este término municipal el Im-

puesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas

normas atienden a lo previsto en los artículos 92 a 99 del citado texto refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
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Artículo 2.- Naturaleza y hecho imponible.

1. El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo directo que grava la titulari -

dad de los vehículos de esta naturaleza, aptos para circular por las vías públicas, cualesquiera que

sean su clase y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiere sido matriculado en los Registros

públicos correspondientes y mientras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de este Impues-

to, también se considerarán aptos los vehículos provistos de permisos temporales y matrícula turística.

Por lo tanto, constituye el hecho imponible la titularidad de vehículos gravados por el impuesto,

aptos para circular por vías públicas, a nombre de la persona o entidad que conste en el permiso de

circulación de aquél.

3. No están sujetos al Impuesto:

a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en los Registros por antigüedad de su modelo,

puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o ca -

rreras limitadas a las de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica cuya carga

útil no sea superior a 750 kg.

Artículo 3.- Exenciones.

1. Estarán exentos del Impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas y Entidades Locales adscritos a la

defensa nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consulares, agentes diplomáticos y

funcionarios consulares de carrera acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos países,

externamente identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos Internacionales con sede u oficina en España y de sus

funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispuesto en Tratados o Convenios In -

ternacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados a la asistencia sanitaria o al tras -

lado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del Anexo II del

Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. Se trata

de vehículos cuya tara no es superior a 350 kg y que, por construcción, no pueden alcanzar en llano

una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y construidos especialmente (y no meramente adapta -

dos) para el uso de personas con alguna disfunción o incapacidad física.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de personas con discapacidad para

su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los

vehículos conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pa -

sivos beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considerarán personas con discapacidad quienes

tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33%.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o adscritos al servicio de transporte

público urbano, siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del con -

ductor.
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g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria provistos de Cartilla de Inspección Ag-

rícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren los párrafos e) y g) del apartado 1 de este

artículo, los interesados deberán instar su concesión indicando las características del vehículo, su ma -

trícula y la causa del beneficio.

Los interesados deberán acompañar a su solicitud la siguiente documentación:

a) En el supuesto de vehículos matriculados a nombre de personas con discapacidad para su uso

exclusivo:

- Fotocopia compulsada del permiso de circulación.

- Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.

- Fotocopia compulsada del carné de conducir (anverso y reverso).

- Fotocopia compulsada de la declaración administrativa de invalidez o disminución física expe -

dida por el organismo o autoridad competente.

- Justificación documental del destino del vehículo ante el Ayuntamiento de la imposición, en los

siguientes términos:

- Declaración del interesado.

- Certificados de empresa.

- Tarjeta de estacionamiento para vehículos que transportan personas con movilidad reducida.

- Cualesquiera otros certificados expedidos por la autoridad o persona competente.

(...).

b) En el supuesto de los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícola:

- Fotocopia compulsada del permiso de circulación.

- Fotocopia compulsada del Certificado de Características Técnicas del Vehículo.

- Fotocopia compulsada de la Cartilla de Inscripción Agrícola expedida a nombre del titular del

vehículo.

No procederá la aplicación de esta exención, cuando por la Administración municipal se com-

pruebe que los tractores, remolques o semirremolques de carácter agrícola se dedican al transporte de

productos o mercancías de carácter no agrícola o que no se estime necesario para explotaciones de di -

cha naturaleza. ]

Declarada la exención por la Administración municipal, se expedirá documento que acredite su

concesión.

Artículo 4.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este Impuesto las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se re -

fiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo nombre conste

el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 5.- Cuota.

1. Sobre las cuotas de tarifa señaladas en el cuadro contenido en el artículo 95.1 del texto re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, se aplicarán los siguientes coeficientes de incremento:

Clase de vehículo
Coeficiente de

incremento
A) Turismos 1
B) Autobuses 1
C) Camiones 1
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D) Tractores 1
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica 1
F) vehículos 1

2. Como consecuencia de lo previsto en el apartado anterior, el cuadro de tarifas vigente en este

municipio será el siguiente:
Clase de vehículo y potencia Cuota (euros)
A) Turismos
De menos de 8 caballos fiscales 12,62
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 84,08
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 71,94
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 89,61
De 20 caballos fiscales en adelante 112,00
B) Autobuses
De menos de 21 plazas 88,80
De 21 a 50 plazas 118,54
De más de 50 plazas 148,80
C) Camiones
De menos de 1000 kg de carga útil 42,28
De 1000 a 2999 kg de carga útil 88,80
De más de 2999 a 9999 kg de carga útil 118,64
De más de 9999 kg de carga útil 148,80
D) Tractores
De menos de 16 caballos fiscales 17,67
De 16 a 25 caballos fiscales 27,77
De más de 25 caballos fiscales 88,80
E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecánica
De menos de 1000 y más de 750 kg de carga útil 17,67
De 1000 a 2999 kg de carga útil 27,77
De más de 2999 kg de carga útil 88,80
F) Otros vehículos
Ciclomotores 4,42
Motocicletas hasta 125 cm³ 4,42
Motocicletas de más de 125 hasta 250 cm³ 7,57
Motocicletas de más de 250 a 500 cm³ 15,15
Motocicletas de más de 500 a 1000 cm³ 80,29
Motocicletas de más de 1000 cm³ 60,58

3. A los efectos de la aplicación de las anteriores tarifas, y la determinación de las diversas cla -

ses de vehículos, se estará a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de

Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, y

disposiciones complementarias, especialmente el Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real

Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

4. Se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1º. En todo caso, dentro de la categoría de «tractores», deberán incluirse, los «tracto camiones»

y los «tractores y maquinaria para obras y servicios». 

2º. Los «todoterrenos» deberán calificarse como turismos.

3º. Las «furgonetas mixtas» o «vehículos mixtos adaptables» son automóviles especialmente dis-

puestos para el transporte, simultáneo o no, de mercancías y personas hasta un máximo de 9 incluido

el conductor, y en los que se pueden sustituir eventualmente la carga, parcial o totalmente, por perso -

nas mediante la adición de asientos.
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Los vehículos mixtos adaptables tributarán como «camiones» excepto en los siguientes supuestos:

a) Si el vehículo se destina exclusivamente al transporte de viajeros de forma permanente, tri -

butará como «turismo».

b) Si el vehículo se destina simultáneamente al transporte de carga y viajeros, habrá que exami -

nar cuál de los dos fines predomina, aportando como criterio razonable el hecho de que el número de

asientos exceda o no de la mitad de los potencialmente posibles.

4º. Los «motocarros» son vehículos de tres ruedas dotados de caja o plataforma para el transpor -

te de cosas, y tendrán la consideración, a efectos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica,

de «motocicletas».

Tributarán por la capacidad de su cilindrada.

5º. Los «vehículos articulados» son un conjunto de vehículos formado por un automóvil y un se-

mirremolque.

Tributará simultáneamente y por separado el que lleve la potencia de arrastre y el semirremol -

que arrastrado.

6º. Los «conjuntos de vehículos o trenes de carretera» son un grupo de vehículos acoplados que

participan en la circulación como una unidad.

Tributarán como «camión».

7º. Los «vehículos especiales» son vehículos autopropulsados o remolcados concebidos y cons -

truidos para realizar obras o servicios determinados y que, por sus características, están exceptua -

dos de cumplir alguna de las condiciones técnicas exigidas en el Código o sobrepasan permanente -

mente los límites establecidos en el mismo para pesos o dimensiones, así como la máquina agrícola y

sus remolques.

Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las vías públicas sin ser transportadas o

arrastradas por otros vehículos de tracción mecánica tributarán por las tarifas correspondientes a los

«tractores».

La potencia fiscal, expresada en caballos fiscales, se establecerá de acuerdo con lo dispuesto en

el artículo 11.20 del Reglamento General de Vehículos, en relación con el anexo V del mismo.

Artículo 6.- Periodo impositivo y devengo.

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el caso de primera adquisición de

vehículos. En este caso, el período impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisición.

2. El Impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por trimestres naturales en los casos de

primera adquisición o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota en los

mismos términos en los supuestos de baja temporal por sustracción o robo del vehículo, y ello desde el

momento en que se produzca dicha baja temporal en el Registro público correspondiente.

Cuando proceda el prorrateo de la cuota por alta del vehículo, el sujeto pasivo vendrá obligado a

satisfacer la parte de dicha cuota correspondiente a los trimestres del año que restan por transcurrir

incluido aquel en el que tenga lugar la referida alta.

Cuando proceda el prorrateo por baja temporal o definitiva del vehículo, el sujeto pasivo vendrá

obligado a satisfacer la parte de la cuota correspondiente a los trimestres del año que hayan transcu -

rrido incluido aquel en el que haya tenido lugar la referida baja.

Cuando el Ayuntamiento conozca la baja del vehículo antes de la elaboración del documento co-

bratorio, el Impuesto se liquidará con el prorrateo de la cuota que corresponda.
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Cuando la baja del vehículo tenga lugar con posterioridad a la elaboración del documento cobra -

torio y se haya hecho efectivo el pago del Impuesto, el sujeto pasivo podrá solicitar la devolución de la

parte de la cuota correspondiente.

En los supuestos de transferencia o cambio de domicilio con trascendencia tributaria la cuota

será irreducible y el obligado al pago del Impuesto será quien figure como titular del vehículo en el

permiso de circulación el día primero de enero y en los casos de primera adquisición el día en que se

produzca dicha adquisición.

Artículo 7.- Gestión.

1. Normas de gestión.

1.- Corresponde a este Ayuntamiento (se realiza a través del Servicio de Recaudación de Diputa -

ción)  la gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en

vía de gestión tributaria de los vehículos que, en los correspondientes permisos de circulación, consten

domiciliados en el Municipio de Puebla de Don Rodrigo, con base en lo dispuesto en el artículo 97 del

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo.

2.- En los supuestos de adquisición y primera matriculación de los vehículos o cuando estos se re -

formen, de manera que altere su clasificación a los efectos del presente Impuesto, los sujetos pasivos

presentarán ante la Administración municipal y con carácter previo a su matriculación en la Jefatura

Provincial  de Tráfico autoliquidación a cuyo efecto se cumplimentará el impreso aprobado por este

Ayuntamiento haciendo constar los elementos tributarios determinantes de la cuota a ingresar.

La liquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante.

Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación, el sujeto pasivo ingresará el importe

de la cuota del Impuesto resultante de la misma. 

Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional, en tanto que por la Ad -

ministración municipal no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la correcta aplicación

de las normas reguladoras del Impuesto.

La oficina gestora, tras verificar que el pago se ha hecho en la cuantía correcta, dejará constan -

cia de la verificación en el impreso de declaración.

3.- En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados aptos para circular, el Impuesto se

gestiona a partir del Padrón anual del mismo.

Las modificaciones del Padrón se fundamentarán en los datos del Registro de Tráfico y en las Co -

municaciones de la Jefatura de Tráfico relativas a altas, bajas, transferencias, reformas de los vehícu -

los, siempre que se altere su clasificación a efectos de este Impuesto, y cambios de domicilio.

El Padrón del Impuesto se expondrá al público por un plazo de un mes para que los interesados

puedan examinarlo y, en su caso, formular las reclamaciones oportunas. 

La exposición al público del Padrón se anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y producirá

los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de los sujetos pasivos.

El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se determinará

cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios

del Ayuntamiento.

Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el período

ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20% del importe de la deuda no

ingresada, así como el de los intereses de demora correspondientes.
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Dicho recargo será del 5% cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada al deudor

la Providencia de apremio, y del 10% cuando se satisfaga la totalidad de la deuda y el propio recargo

antes de la finalización del plazo previsto en el apartado 5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de

diciembre, General Tributaria.

4.- No obstante, una vez abonada la cuota del Impuesto, si algún contribuyente se cree con de -

recho a la devolución podrá solicitarla dentro del plazo determinado al efecto y por alguna de las cau -

sas previstas en la Legislación vigente.

2. Altas, bajas, reformas de los vehículos cuando se altera su clasificación a los efectos del Im -

puesto, transferencias y cambios de domicilio.

1.- Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la matriculación o la certificación de

aptitud para circular de un vehículo deberán acreditar previamente el pago del Impuesto.

2.- Los titulares de los vehículos, cuando comuniquen a la Jefatura Provincial de Tráfico la refor -

ma de los mismos, siempre que altere su clasificación a efectos de este Impuesto, así como también en

los casos de transferencia, de cambio de domicilio que conste en el permiso de circulación del vehícu -

lo, o de baja de dichos vehículos, deberán acreditar previamente ante la referida Jefatura Provincial

el pago del último recibo presentado al cobro del Impuesto, sin perjuicio de que sea exigible por vía

de gestión e inspección el pago de todas las deudas por dicho concepto devengadas, liquidadas, pre -

sentadas al cobro y no prescritas. Se exceptúa de la referida obligación de acreditación el supuesto de

las bajas definitivas de vehículos con quince o más años de antigüedad.

3.- Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expedientes, si no se acredita el pago

del Impuesto en los términos establecidos en los apartados anteriores.

3. Sustracción de vehículos.

En el caso de sustracción de vehículos, previa solicitud y justificación documental, podrá conce-

derse la baja provisional en el Impuesto con efectos desde el ejercicio siguiente a la sustracción, pro -

rrateándose la cuota del ejercicio de la sustracción por trimestres naturales.

La recuperación del vehículo motivará la reanudación de la obligación de contribuir desde dicha

recuperación. A tal efecto los titulares de los vehículos deberán comunicar su recuperación al Ayunta -

miento en el plazo de quince días desde la fecha en que se produzca, la que dará traslado de la recu -

peración a la oficina gestora del Tributo.

Artículo 9.- Régimen de infracciones y sanciones.

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ordenanza, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo -

cales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se aplicará el régimen de infrac-

ciones y sanciones regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y

desarrollen.

Disposición adicional única.

Las modificaciones producidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado o cualquier otra

norma de rango legal que afecten a cualquier elemento del presente Impuesto, serán de aplicación au -

tomática dentro del ámbito de esta ordenanza.

Disposición transitoria.

Los vehículos que, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 51/2002, de 27 de diciembre,

resultando exentos del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por aplicación de la anterior re -

dacción del artículo 94.1.d) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Loca -
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les, no cumplan los requisitos fijados para la exención en la nueva redacción dada por la Ley 51/2002,

a dicho precepto, continuarán teniendo derecho a la aplicación de la exención prevista en la redacción

anterior del citado precepto, en tanto el vehículo mantenga los requisitos fijados en la misma para tal

exención.

Disposición final única.

La presente ordenanza fiscal, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Bo-

letín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del 1 de enero del 2019, permaneciendo en

vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En Puebla de Don Rodrigo, a 1 de octubre de 2018.- El Alcalde, Venancio Rincón Royo.

Anuncio número 2998
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PUERTOLLANO
EDICTO 151/2018

Mediante el  presente edicto se procede a la  notificación del título ejecutivo,  providencia de

apremio y requerimiento de pago a diversos deudores, por no haberse podido practicar la notificación

de forma personal.

No habiendo sido posible practicar directamente notificación personal a los deudores que a con-

tinuación se expresa, se notifica la Providencia de Apremio mediante el presente Edicto como conse -

cuencia del intento fallido de la notificación en el domicilio fiscal que consta en las actuaciones (o por

ignorarse su actual paradero), que se hará público en el Boletín Oficial del Estado, según lo estableci -

do en el artículo 112 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de diciembre, y artículo 42 de la Ley

39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

sirviendo de requerimiento en forma para que en el plazo de quince días naturales desde su publica -

ción en el citado Boletín Oficial del Estado comparezcan por sí o por medio de representante en el ex -

pediente, con la advertencia de que transcurridos estos días y de no personarse el interesado, se dará

por notificado, a todos los efectos de este acto, así como las de sucesivas actuaciones hasta la ultima -

ción del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste de comparecer.

Actuación que se notifica: Providencia de apremio y requerimiento de pago de débitos persegui -

dos en vía administrativa de apremio.

Habiendo finalizado el vencimiento del plazo para ingreso en periodo voluntario de la deuda per-

seguida contra cada uno de los deudores interesados a que afecta este anuncio y que a continuación se

expresa, sin que se hubiera efectuado el pago de la misma, en cumplimiento de lo dispuesto en el artí -

culo 69 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, fue dictado por

la Sra. Tesorera Municipal título ejecutivo “providencia de apremio” a efectos de despachar la ejecu -

ción contra cada uno de ellos, de conformidad con el artículo 167 de la Ley 58/2003. General Tributa -

ria, de 17 de diciembre: “En uso de las facultades que me confiere el artículo 5.2 d) del Real Decreto

128/2018 de 16 de marzo (B.O.E. número 67 17/03/2018), y de conformidad con lo que estable el artí -

culo 167.2 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, dicto providencia para que se ini -

cie el procedimiento de apremio y se proceda contra el patrimonio o las garantías existentes, en caso

de no producirse el ingreso en los plazos. De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley

General Tributaria 58/2003, liquido el recargo de apremio que será del 10% de la deuda pendiente si se

satisface la deuda ante de la finalización del plazo concedido y del 20% más intereses de demora si se

satisface vencido el plazo”.
Expediente Nombre  D.N.I./N.I.F. Concepto 
180002213 BARRERA VALDERAS MIGUEL ANGEL           05914016A    MULTAS           
180000280 BUENO IZQUIERDO FERNANDO                05223567Z    MULTAS           
180002382 BUSTAMANTE AMADOR ANTONIO               05715764B    MULTAS           
180002383 BUSTAMANTE AMADOR ANTONIO               05715764B    MULTAS           
180002824 BUSTAMANTE RUEDAS ALBA                  05984167G    MULTAS           
180002871 CAMPO SANIDAD E INVERSIONE S SL         B13449558    MULTAS           
180004053 CERRO SORIANO ARMANDO                   05926954S    MULTAS           
180000369 COSALPA SL                              B28844900    MULTAS           

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

180003412 CRIADO MARTINEZ MATEO                   05876298M    MULTAS           
180003902 CRIADO MARTINEZ MATEO                   05876298M    MULTAS           
180001530 DIAZ SANROMA JOSEFA CARMEN              05875110J    MULTAS           
180001948 DUARTE TOMAS FLAVIO HILARIO             X6064627X    MULTAS           
180002148 EXPO EXTREMADURA DOS MIL SIETE SL       B13456041    MULTAS           
180003467 FERNANDEZ MARTIN LUIS MANUEL            70583927D    MULTAS           
180002077 FERNANDEZ TORRES MARIA ROCIO            05662506K    MULTAS           
180003419 FLOREA ROMEO ALEXANDRU                  Y0432796L    MULTAS           
180002638 FUERTES SANCHEZ FLORENTINO              05910124K    MULTAS           
180003667 GALLARDO AMAYA JUAN JOSE                05717131K    MULTAS           
180002084 GARCIA CABELLO CHRISTIAN                75169577B    MULTAS           
180002075 GARCIA SANCHO ANA ISABEL                05673811X    MULTAS           
180000308 GARCIA SERRANO JOSE                     05873502S    MULTAS           
180002873 GARCIA SERRANO JOSE                     05873502S    MULTAS           
180001920 GIOVANYY RAMIREZ BARRERA ANDRESSON      89490941B    MULTAS           
180002699 GUERRERO RUIZ-MATEOS BOSCO              32064140R    MULTAS           
180002342 IRIMESCU CONSTANTIN ROBERT              X7829769V    MULTAS           
180000363 JANADAF SPORT GROUP SL                  B87291894    MULTAS           
180000371 JANADAF SPORT GROUP SL                  B87291894    MULTAS           
180000375 JANADAF SPORT GROUP SL                  B87291894    MULTAS           
180002600 LOPEZ SANCHEZ JUAN CARLOS               32776767L    MULTAS           
180002421 LOZANO VICARIO JACINTO                  05867157H    MULTAS           
180003003 LUNA FLORES MARIA LUISA                 05988047C    MULTAS           
180002612 MENA CARRETERO SARA                     05920111A    MULTAS           
180001849 MOLDOVAN ALEXANDRU LUCIAN               X6486724B    MULTAS           
180002728 MUÑOZ MORA JOSE ANGEL                   05926848R    MULTAS           
180002216 MUÑOZ RIVERA JOSE LUIS                  05917411V    MULTAS           
180002448 NAVARRO GARCIA JOSE LUIS                05925987Z    MULTAS           
180002282 NAVARRO TERCERO JUAN ANTONIO            52380126     MULTAS           
180001474 NUÑEZ PRIETO MANUEL ANGEL               05685227H    MULTAS           
180003215 PABLO CORTINA SL                        B47316781    MULTAS           
180002139 PARDO RODRIGUEZ ENCARNACION             05907383V    MULTAS           
180000283 PECO RUIZ ANA ISABEL                    05684246A    MULTAS           
180002431 PEREZ DEL CAMPO ANA BELEN               05924683K    MULTAS           
180002852 PEREZ DEL CAMPO ANA BELEN               05924683K    MULTAS           
180003558 PEREZ DEL CAMPO ANA BELEN               05924683K    MULTAS           
180003696 PEREZ DEL CAMPO ANA BELEN               05924683K    MULTAS           
180003923 PEREZ DEL CAMPO ANA BELEN               05924683K    MULTAS           
180001998 RABADAN RODRIGUEZ FRANCISCO JAVIER      05656753H    MULTAS           
180002416 RABADAN RODRIGUEZ FRANCISCO JAVIER      05656753H    MULTAS           
180003929 RAMIREZ LOPEZ CESAR                     05684636W    MULTAS           
180003497 RIOS LOPEZ CRISTIAN                     05933553J    MULTAS           
180000374 ROMERO VALDESPINO RUIZ IGNACIO          01604492N    MULTAS           
180001237 RUBIO HERMOSO CRUZ                      05864981G    MULTAS           
180000279 RUBIO PLANAS DANIEL                     05697107     MULTAS           
180000389 RUBIO PLANAS DANIEL                     05697107F    MULTAS           
180002345 SANTOS CASTILLO MARTA                   05923774     MULTAS           
170003417 SANZ MONEO JUAN ALBERTO                 13099734S    MULTAS           
180003286 SUERO DEL ROSARIO NILSON                Y1359152G    MULTAS           
180000424 TALAVERA SILVA OSCAR JESUS              05674284T    MULTAS           
180002635 VALERO GONZALEZ ANTONIO                 05908409P    MULTAS           
180003283 VARA MUÑOZ ROBERTO                      05930830G    MULTAS           
180002435 VERA MORA ROCIO                         05925508H    MULTAS           
180002716 VERA MORA ROCIO                         05925508H    MULTAS           

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Plazos de ingreso: Artículo 62.5 de la LGT.

a) Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha

de recepción de la notificación hasta el día 20 de dicho mes o, si éste no fuera hábil, hasta el inmedia -

to hábil siguiente.

b) Si la notificación de la providencia se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la

fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del mes siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el

inmediato hábil siguiente.

Lugar y forma de pago:  La correspondiente carta de pago deberá ser  retirada,  en horario  de

atención al público, de la Oficina de Gestión de multas de tráfico del Ayuntamiento de Puertollano sita

en Avenida Primero de Mayo, 22 Bajo (esquina calle Norte). 13500-Puertollano (Ciudad Real). Teléfono:

926/42 05 47. Fax: 926/42 07 27.

Recursos:

- Reposición, como requisito previo a la vía contencioso-administrativa ante esta corporación. Si

pasado un mes desde su interposición no se hubiera resuelto, el recurso se entenderá desestimado por

silencio administrativo, acabada la vía administrativa y expedida la vía contenciosa.

- Contencioso-administrativo, ante los juzgados de esta jurisdicción de la provincia de Ciudad

Real, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a la recepción de la notificación de la desesti -

mación, si ésta se formuló expresamente, o en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a

aquel en que el referido recurso de reposición se haya entendido desestimado de forma presunta.

No obstante, podrá interponer cualquier recurso que estime por conveniente. La interposición de

recurso solo suspenderá el  procedimiento ejecutivo en los  casos  previstos  en el  artículo 73 del RD

939/2005 por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de sobre Protección

de Datos de Carácter Personal, se pone en conocimiento de los interesados que los datos que constan en

esta notificación están incorporados a un fichero y son tratados informáticamente por el Ayuntamiento

de Puertollano con la finalidad de gestionar la tramitación de las multas y en el ejercicio de las compe-

tencias sancionadoras que le han sido atribuidas. Los interesados podrán ejercer en cualquier momento

los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición al contenido de la información gestionada,

en los términos previstos en la citada ley, dirigiéndose al Ayuntamiento de Puertollano como responsable

del fichero, con domicilio en la Plaza de la Constitución, 1 de Puertollano (Ciudad Real).

La presente publicación en edicto, se realiza a los efectos señalados en los artículos 44 y 45 de

la Ley 39/2015, como consecuencia del intento fallido de notificación. Lo que se notifica mediante el

presente edicto, haciéndoles saber el derecho que les asiste.

En Puertollano, a 24 de septiembre de 2018.

Anuncio número 2999

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

RUIDERA
ANUNCIO

Don Pedro Reinosa Bascuñana, Alcalde-Presidente del  Ayuntamiento de Ruidera (Ciudad Real),

hace saber:

Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada con carácter ordinario el día 18 de septiem-

bre de 2018, adoptó acuerdo de aprobación Inicial de la modificación de créditos número 2/2018 me -

diante suplemento de crédito del  presupuesto municipal de la Corporación para 2018.

Se abre un período de información pública por un plazo de 15 días hábiles durante los cuales

cualquier interesado podrá presentar reclamaciones al expediente, que se encuentra expuesto al pú -

blico en la Secretaría del Ayuntamiento de Ruidera. Si durante dicho plazo no se hubiese presentado

reclamación alguna, el expediente se entenderá elevado automáticamente a definitivo.

Lo que se hace público para general conocimiento en Ruidera, a 2 de octubre de 2018.- El Alcal-

de, Pedro Reinosa Bascuñana.

Anuncio número 3000

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

En sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día 1 de octubre de 2018, se aprueba la cesión

gratuita de uso de los terrenos de propiedad municipal sitos en Avenida Juan Pablo II s/n,  (parcela ca -

tastral 5713142VH6951S0001SK) a favor de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de la Junta

de Comunidades de Castilla-La Mancha, para la instalación provisional de Aulas Modulares para el I.E.S.

Bernardo Balbuena.

Por lo que de conformidad con la normativa de aplicación, se somete el expediente a informa -

ción pública por el plazo de 20 días, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anun -

cio, para que pueda ser examinado por los interesados a efectos de presentación de las alegaciones

que se estimen pertinentes.

Anuncio número 3001

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

En sesión celebrada por el Ayuntamiento Pleno el día 1 de octubre de 2018, se acuerda, alterada

la calificación jurídica del Antiguo Camino de La Solana para convertirlo en bien patrimonial o de pro -

pios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por

el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RBEL), aprobar la declaración de

los terrenos descritos seguidamente como parcela sobrante, a los efectos de los artículos 7 y 115 del

mismo texto legal.

Descripción:

Urbana.- Parcela, sita en Valdepeñas, resto sobrante del antiguo Camino de la Solana; con forma

rectangular y con una superficie del terreno de trescientos tres metros y cuarenta y dos decímetros

cuadrados (303,42 m2). Linda: Norte, resto camino; Este o saliente, la catastral 7416007VH6971N0001-

RK; Oeste o Poniente, catastral 7416019VH6971N0001HK, y 7416018VH6971N0001UK y Sur, la catastral

7416006VH6971N0001KK.

Por lo que, de conformidad con la normativa de aplicación, se somete el expediente a informa -

ción pública por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anun -

cio, para que pueda ser examinado por los interesados a efectos de presentación de las alegaciones

que se estimen pertinentes.

Anuncio número 3002

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VALDEPEÑAS
ANUNCIO

En sesión plenaria celebrada el día 1 de octubre de 2018, se adoptó el acuerdo de aprobar ini -

cialmente la modificación del Reglamento del Fondo de Acción Social del Ayuntamiento de Valdepeñas.

Lo que se expone al público por plazo de 30 días, dentro de los cuales los interesados podrán

examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.- El Alcalde, Jesús Martín

Rodríguez.

Anuncio número 3003
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DE LOS INFANTES
ANUNCIO

Se procede a la publicación del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión cele -

brada el día 27 de septiembre de 2018:

“Séptimo.- Urgencias.

Previa declaración de urgencia por no figurar en el orden del día y acordada por unanimidad, se

adoptaron, también por unanimidad, los siguientes acuerdos:

1.- Ante la delegación de competencias en materia de contratación efectuadas por la Alcaldía

mediante Decreto 92/2015 de fecha 18-06-2015 (Boletín Oficial de la Provincia número 124 de 25-06-

2015) y siendo necesaria la constitución y composición del órgano de asistencia al órgano de contrata -

ción Junta de Gobierno Local.

Primero: Constituir, con carácter permanente, la Mesa de Contratación que asistirá al órgano de

contratación Junta de Gobierno Local en los procedimientos abiertos, abierto simplificado, restringi -

dos, negociados, de diálogo competitivo, de licitación con negociación y de asociación para la innova -

ción.

La Mesa tendrá carácter potestativo cuando se trate de procedimientos abiertos simplificados

del artículo 159.6 L.C.S.P. dependiendo, por tanto, su asistencia o no, de lo que decida el órgano de

contratación.

Segundo: Nombrar como miembros de la Mesa de Contratación del órgano Junta de Gobierno Lo -

cal a los siguientes:

Presidente Antonio Ruiz Lucas Alcalde-Presidente
Presidente (suplente) Rosario Valero Villar 1er Tte.-Alcalde
Vocal Secretario Raúl Sánchez Román Secretario General
Vocal Interventor Luis Mª Dueñas Romero Interventor Municipal
Vocal Andrés Arcos González Arquitecto Técnico
Vocal Mariano Aguado Arcos Ingeniero Técnico
Vocal Mariano Luciano Flor Concejal GMPP
Secretario Francisco Gigante Fernández Administrativo
Secretario (suplente) Mª Pilar Aparicio Garrido Administrativo

Los vocales Arquitecto Técnico e Ingeniero Técnico, funcionarios interinos, formarán parte de la

Mesa ante la ausencia de personal funcionario debidamente cualificado.

Tercero: Como órgano de asistencia técnica especializada ejercerá las funciones atribuidas por el

artículo 326.2 L.C.S.P.

Cuarto: Notificar la presente resolución a sus componentes y proceder a su publicación tanto en

el perfil de contratante como en el Boletín Oficial de la Provincia”.

En Villanueva de los Infantes, a 3 de octubre de 2018.-El Alcalde, Antonio Ruiz Lucas.

Anuncio número 3004
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

administración autonómica
DIRECCIONES PROVINCIALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO
CIUDAD REAL

Visto el texto del Convenio Colectivo para el Sector de Transporte de Mercancías por carretera

para los años 2018-2020, de la provincia de Ciudad Real, presentado a través de medios electrónicos

con fecha 1 de agosto de 2018, mediante el Registro de Acuerdos y Convenios Colectivos de trabajo

(REGCON), por don Jerónimo Alcaide Morales, autorizado por la Comisión Negociadora del citado con -

venio, integrada por representantes de la parte empresarial y por parte social a través de representan -

tes de CC.OO. y U.G.T. y en virtud de requerimiento efectuado por esta Dirección Provincial, la poste -

rior remisión del texto del convenio colectivo, subsanando los defectos detectados en su redacción,

presentado a través del REGCON el 27/09/2018; de conformidad con lo previsto en el artículo 90, apar -

tados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba al texto re -

fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo,

sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo (B.O.E. del 12 de junio), el

contenido del Real Decreto 384/1995, de 10 de marzo, sobre traspaso de funciones y de servicios de la

Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en materia de trabajo (eje -

cución de la legislación laboral), el Decreto 81/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estruc -

tura orgánica y se fijan las competencias de los órganos integrados en la Consejería de Economía, Em-

presas y Empleo y el Decreto 99/2013, de 28 de noviembre, por el que se atribuyen competencias en

materia de cooperativas, sociedades laborales, trabajo, prevención de riesgos laborales y empleo, esta

Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo acuerda: 

1º.-Ordenar el registro y la inscripción del texto del Convenio Colectivo para el Sector de Transpor -

te de Mercancías por Carretera para los años 2018-2020, de la provincia de Ciudad Real, en el Registro de

convenios y acuerdos colectivos de trabajo, con funcionamiento a través de medios electrónicos de esta

Dirección Provincial, siendo su código 13000365011982, con notificación a la Comisión Negociadora. 

2º.-Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

El Director Provincial, Agustín Espinosa Romero.

CONVENIO PROVINCIAL DE TRANSPORTES DE MERCANCÍAS POR CARRETERA DE LA PROVINCIA DE

CIUDAD REAL PARA LOS AÑOS 2018-2019-2020.

Capítulo I. Disposiciones generales.

Preámbulo.

El presente convenio colectivo ha sido negociado, previa legitimación de las partes y por lo tanto

con plena capacidad negociadora, por doña Yolanda Torres de la Torre, don Rafael Santos Vela, don An -

gel Fúnez Gil y don Jerónimo Alcaide Morales (asesor) en representación de la parte empresarial y por

las organizaciones sindicales C.C.O.O y U.G.T. en representación de los trabajadores, conforme a lo

previsto en el título III del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 1.-Ámbito funcional.

Este convenio es de aplicación a todas las empresas y los trabajadores/as comprendidos en el

ámbito funcional establecido por el II Acuerdo General para las Empresas de Transportes de Mercancías

por Carretera, publicado en el Boletín Oficial del Estado, número 76, de fecha 29 de marzo de 2012.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Artículo 2.-Ámbito territorial.

El presente convenio colectivo es de aplicación en todo el territorio de la provincia de Ciu -

dad Real.

Artículo 3.-Ámbito personal.

Se regirá por las normas de este convenio colectivo todo el personal que preste sus servicios en

las empresas comprendidas en el artículo 1, con excepción de los cargos de Alta Dirección y Alto Con -

sejo que concurran las características determinadas en la Normativa de la aplicación sobre la materia.

Artículo 4.-Duración, prórroga y denuncia.

La vigencia del presente convenio colectivo se extenderá desde el 1 de enero de 2018 hasta el 31

de diciembre de 2020, salvo en cuanto a las cuestiones económicas en que lo hará desde el día 1 de ju -

lio de 2018.

No será necesaria la denuncia expresa del convenio por ninguna de las partes con antelación a la

finalización de su vigencia, por declararse aquel automáticamente denunciado, operando la ultraacti -

vidad, en el plazo de doce meses si no se pactara un nuevo convenio, en virtud del último párrafo del

apartado 3º del artículo 86 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 5.-Subida salarial.

Año 2018: Se establece una subida salarial del 2% en todos los conceptos salariales, excepto en

las dietas. Se abonarán con carácter retroactivo a los trabajadores/as los atrasos correspondientes a la

subida salarial pactada para este año, desde 1 de julio de 2018.

Año 2019: Se establece una subida salarial del 1,75% sobre las tablas salariales del año 2018 en

todos los conceptos salariales, excepto en las dietas.

Año 2020: Se establece una subida salarial del 2% sobre las tablas salariales del año 2019 en to-

dos los conceptos salariales, excepto en las dietas.  

Las tablas salariales se fijan como definitivas en este año y se adjuntan como anexo al presente

convenio. 

Capítulo II. Condiciones profesionales.

Artículo 6.-Contrato de trabajo.

Los contratos de trabajo se formalizarán siempre por escrito especificando las condiciones de

trabajo. De los contratos se facilitará una copia al trabajador/a en el momento de la firma del mismo.

Los trabajadores/as que lleven trabajando más de tres años en la empresa, sin interrupciones su -

periores a tres meses y estén vinculados por contratos eventuales, distintos del de interinidad, pasaran

a ser fijos de plantilla.

Para aquellos trabajadores/as que, en el momento de la firma del presente convenio, tengan

contratos temporales en vigor y cuyos contratos excedan de los 24 meses de duración y, al final de la

vigencia del último no pasen a fijos de plantilla, se les indemnizara con el 5% del sueldo base, sobre

los meses que excedan de los dos años de contrato.

Artículo 7.–Vacantes.

Las vacantes que se produzcan serán puestas en conocimiento de los órganos representativos de

los trabajadores/as, si existieran en la empresa, por parte de la dirección de la empresa en el momen -

to que se produzcan.

Serán cubiertas  por el  personal de la  empresa que reúnan las condiciones para ocupar dicho

puesto siguiendo la Normativa en vigor.
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Artículo 8.-Formación en el trabajo.

El contrato de formación en el trabajo que regirá de acuerdo con la Normativa legal vigente. Se

formalizarán siempre por escrito y con asistencia del representante Legal del Menor. El período de

aprendizaje (Formación en el Trabajo) se computará, a efectos de antigüedad.

Las empresas facilitarán la formación CAP y ADR a los trabajadores/as del sector en cumplimien -

to de la legislación vigente. Dicha formación correrá a cargo de la empresa, asumiendo los costes que

la misma suponga y se deberá impartir en horario laboral, con arreglo a las disposiciones vigentes.

La falta de aprovechamiento de la formación a que se hace mención en el párrafo anterior, de

forma que aquella ocasione la no obtención o la falta de renovación de las capacitaciones menciona -

das, se considerará un incumplimiento laboral, entendido el mismo como falta de diligencia en el pro -

ceso formativo. No obstante, la no superación de la prueba o examen, no supondrá de forma automáti -

ca la apreciación de la falta de diligencia mencionada.

Artículo 9.-Traslado de personal.

Los traslados del personal podrán efectuarse por solicitud del interesado, por acuerdo entre la

empresa y el trabajador/a, por permuta con otro trabajador/a de otra localidad siempre que haya

acuerdos entre ambos y la empresa, y por necesidades del servicio de ésta, y en todo caso, de confor -

midad con lo establecido en el II Acuerdo General para las Empresas de Transporte de Mercancías por

Carretera.

Capítulo III. Jornada, horarios y descansos.

Artículo 10.-Jornada laboral.

La jornada en cómputo anual será de 1.816 horas, siendo con carácter general de 40 horas ordi -

narias semanales.

Los trabajadores/as que realicen jornada continuada dispondrán en medio de la misma de 15 mi-

nutos de descanso, que se computarán dentro de la jornada laboral, sin perjuicio de las modificaciones

que operen por ley.

Artículo 11.-Descanso semanal y días festivos.

El trabajador/a tiene derecho de un descanso semanal mínimo de un día y medio ininterrumpi-

dos, pudiendo acumularse éste quincenal o cuatrisemanalmente, en cuyo caso el trabajador/a tendrá

derecho a cuatro u ocho días ininterrumpidos. Los días festivos existentes en las cuatro semanas serán

acumulados al descanso semanal en su caso.

En el supuesto que se prestara servicio en descanso o festivo dicho trabajador/a será compensa -

do de la siguiente forma:

a) Preferentemente por otro día de descanso efectivo en el mes inmediato siguiente.

b) Por el pago en función de hora extra pactado para la vigencia del presente convenio colectivo

(11,00 euros/hora) en las horas realizadas.

En cuanto al descanso y su disfrute domiciliario se aplicará lo dispuesto en el Acuerdo General

para las Empresas de Transporte de Mercancías por Carretera vigente y de aplicación subsidiaria al

convenio, en concreto lo regulado en su artículo 28.5.

Artículo 12.-Calendario laboral.

Durante el primer trimestre del año se elaborará, conjuntamente entre la empresa y la represen-

tación de los trabajadores, el calendario laboral a través del cual se fijarán los días laborales, fiestas

locales y nacionales, así como las fechas para el disfrute de las vacaciones. 
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S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

Artículo 13.–Vacaciones.

Se establece un período anual de treinta días naturales retribuidos con salario íntegro, incluyen -

do complemento de jornadas especiales, excepto dietas y horas extraordinarias. Se establece a partir

del año 2020 un periodo anual de 31 días naturales retribuidos en igual forma.

Al menos el 15% del personal de la empresa disfrutará de 15 días de vacaciones naturales entre

el 1 de mayo al 30 de septiembre, pudiendo el porcentaje del 15% incrementarse a conveniencia de la

empresa y previa petición del trabajador/a. Se entiende que el 15% será mensual en cada uno de esos

meses.

Las vacaciones podrán ser pactadas entre empresa y trabajador/a individualmente, atendiendo a

otros parámetros y sin que ello perjudique al citado porcentaje del 15% de la plantilla.

El resto de las vacaciones se disfrutaran atendiendo a las necesidades de la empresa y con arre -

glo al calendario que previamente se establezca conforme a la norma legal al efecto existente.

Artículo 14.–Licencias.

El trabajador/a, avisando con una antelación mínima de quince días, salvo en los motivos en

que dicho preaviso sea imposible por su propia naturaleza (urgencias médicas o fallecimiento) y jus -

tificándolo debidamente con posterioridad al hecho acaecido, podrá faltar o ausentarse del trabajo

con derecho a remuneración por alguno de los motivos y durante los días naturales que a continua -

ción se detallan:

a) Por matrimonio del trabajador/a: Quince días.

b) Por el alumbramiento, adopción o acogimiento: Tres días ampliables a cinco si ocurre situa -

ción de gravedad o si  hay desplazamiento fuera de la localidad de residencia del trabajador/a.  Se

acreditará el derecho a disfrute de esta licencia, en caso de no concurrir esta situación de matrimonio

en los padres por el simple reconocimiento oficial (parejas de hecho) con inscripción del hijo nacido.

c) Por enfermedad grave o intervención quirúrgica del cónyuge, padres, padres políticos, hijos,

hijos políticos, nietos, abuelos, hermanos, hermanos políticos: Tres días que se ampliarán a cinco si

hay desplazamiento al efecto.

d) Por fallecimiento de los familiares anteriormente citados: Tres días ampliables a cinco si hay

desplazamiento al efecto.

e) Por traslado del domicilio habitual: Dos días.

f) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público

y personal o también por los necesarios trámites del Registro Civil.

g) Por boda de hijos o hermanos: Un día ampliable a tres si hay desplazamiento al efecto.

h) Por el tiempo necesario que precise el trabajador/a para concurrir a exámenes en centros de

formación académica o profesional, siendo retribuidos los diez primeros días solicitados al año, no re -

tribuyéndose los que excedan de dicho número.

i)  Por el  tiempo indispensable para acudir  a consulta médica,  bien para sí  mismo, bien para

acompañar a los hijos menores que tuviere a cargo.

A este respecto, los permisos retribuidos por matrimonio, nacimiento de hijo y fallecimiento de

familiar comenzarán a disfrutarse el primer día laborable siguiente al del hecho causante, cuando este

hecho sucediese en día no laborable.

Las licencias no podrán enlazarse con vacaciones, salvo pacto expreso entre empresa y trabaja -

dor/a.
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En 2020, para que los tres días que contemplan los apartados c) y d) sean ampliables a 5, o de

uno ampliable a 3 del apartado g), el desplazamiento del trabajador/a deberá superar los 150 kilóme -

tros desde el centro de trabajo.

En los supuestos no recogidos en éste artículo, se estará a lo dispuesto en el II Acuerdo General

para las Empresas de Transporte de Mercancías por Carretera y el Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 15.-Horas extraordinarias y estructurales.

La realización de horas extraordinarias se regirá por la Normativa Legal vigente en la materia de

cada momento.

Las horas extraordinarias se compensarán por regla general con tiempo de descanso que será fi -

jado de común acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores/as, no siendo nunca

inferior al tiempo equivalente trabajado como extraordinario, disfrutándose dicho descanso dentro del

mes siguiente a la realización de las horas extraordinarias.

Podrá negociarse entre empresa y Comité de Empresa o Delegado de Personal una fórmula que

valore el precio de la hora extraordinaria en función del parámetro de kilómetros recorridos y precios

del mismo.

El valor de la hora extra podrá pactarse en función de lo dispuesto en el párrafo anterior o en la

cantidad fija de 11,00 euros/hora en que se establece, para toda la vigencia del convenio, el valor o

precio de la hora extra.

En esta materia se estará a lo dispuesto en el II Acuerdo General para las empresas de transpor -

tes de mercancía por carretera, B.O.E. 29/03/2012.

Capítulo IV. Condiciones sociales.

Artículo 16.-Ayuda por fallecimiento.

En el supuesto de que se produzca el fallecimiento de un trabajador/a, la empresa concederá a

sus beneficiarios una ayuda consistente en dos mensualidades del salario real.

Artículo 17.-Seguro contra accidentes.

Las empresas afectadas por el presente convenio colectivo deberán tener concertado un seguro

contra accidentes de trabajo cuyas cuantías se mantendrán constantes durante toda la vigencia de

este convenio y consistente en la cobertura de:

- Invalidez permanente total 55.906 euros.

- Invalidez permanente absoluta 55.906 euros.

- Muerte 55.906 euros.

Artículo 18.-Jubilaciones especiales, parciales y anticipadas.

En esta materia se estará a lo dispuesto en la legislación vigente que exista en cada momento. 

Artículo 19.-Premio de permanencia e indemnizaciones por cese.

Con el fin de compensar la extinción de las relaciones laborales por voluntad de los trabajado -

res/as que cuenten con una antigüedad de al menos 20 años en la empresa, las empresas se compro -

meten a abonarle las siguientes indemnizaciones equivalentes a: 

- Al cumplir los 60 años: 12 mensualidades

- Al cumplir los 61 años: 10 mensualidades

- Al cumplir los 62 años: 8 mensualidades

- Al cumplir los 63 años: 6 mensualidades

- Al cumplir los 64 años: 4 mensualidades

- Al cumplir los 65 años: 2 mensualidades
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Artículo 20.-Traslado por fallecimiento.

En el caso de fallecimiento del trabajador/a fuera de la localidad de residencia del mismo como

consecuencia de accidente de trabajo, los gastos de desplazamiento hasta su lugar de residencia, se -

rán por cuenta de la empresa; la gestión de este traslado será realizada por la propia empresa.

En el supuesto de que el accidente de trabajo ocurrido fuera del lugar de residencia del trabaja -

dor/a no determine fallecimiento pero si lesiones, la empresa correrá con los gastos de su evacuación

hasta un centro hospitalario, en caso de que no haya sido efectuado por la Seguridad Social de la enti -

dad colaboradora en la gestión a que corresponda en razón a la urgencia.

Artículo 21.-Suspensión temporal del permiso de conducir.

Los conductores a los que se les retire su permiso de conducir, realizando un servicio a la empre-

sa, tendrá reservado su puesto de trabajo en el empresa hasta que le sea devuelto el mismo.

En aquellas empresas de más de 20 trabajadores/as, el trabajador/a al que le haya sido retirado

el permiso de conducir será acoplado en otro puesto de trabajo, durante un período máximo de 6 me -

ses percibiendo durante este período el salario base y la antigüedad de su categoría original.

Artículo 22.-Incapacidad temporal.

En el caso de baja por incapacidad laboral, enfermedad profesional y enfermedad común, las

empresas afectadas por este convenio complementaran las prestaciones de la Seguridad Social de la si -

guiente forma:

Para incapacidad temporal, distinta de accidente de trabajo, desde el día 21 hasta el día 90, am-

bos incluidos, de la baja que se produzca, el trabajador percibirá el 100% de su base de cotización por

contingencias comunes del mes anterior al hecho causante.

Para los días comprendidos entre el 4 y el 20 de baja, las empresas complementarán hasta el 65%

de su base de cotización por contingencias comunes del mes anterior al hecho causante.

En el caso de incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo, las empresas completaran

las prestaciones generales de la seguridad social el 100% de su base de cotización por accidente de tra -

bajo del mes anterior al hecho causante, y todo ello, desde el primer día de la baja.

Artículo 23.-Defensa del personal.

Los conductores y cualquier trabajador/a de la empresa que prestando sus servicios profesiona -

les con vehículos de la misma sufrieran un accidente de circulación, siempre que en el mismo no hu -

biera negligencia o imprudencia por parte del trabajador/a, tendrá derecho a defensa legal por parte

de la empresa.

Capítulo V. Seguridad y salud.

Artículo 24.-Normas de control de salud laboral.

Las normas de control de salud laboral serán de escrupulosa aplicación por las empresas y traba -

jadores/as.

Todos los vehículos de la empresa deberán ser revisados con carácter general al menos una vez

al año participando en dicha revisión por parte de los trabajadores/as la persona designada por sus re -

presentantes siempre que pertenezcan a la plantilla de la empresa.

Las empresas y trabajadores/as se comprometen al respeto escrupuloso de la Reglamentación Vi -

gente para el Transporte de Mercancías Peligrosas por Carretera, así como las Normas Complementarias

de Conducción y Jornada para los conductores que realicen este transporte.

Artículo 25.-Revisión médica.

Las empresas estarán obligadas a facilitar una revisión médica anual a los trabajadores/as de su

plantilla.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 192 ·  viernes, 5 de octubre de 2018 ·  6632

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
67

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
57

 d
e 

67
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
F

N
A

A
0n

w
m

Z
LL

2E
Ji

+
M

U
U

V
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Los trabajadores/as de nueva incorporación en plantilla deberán pasar revisión médica durante

el período de prueba a requerimiento de la empresa.

Los gastos de esta revisión médica correrán a cargo de la empresa entregándose una copia de los

resultados de las mismas a cada trabajador/a y a la empresa.

Artículo 26.-Comité de Salud Laboral.

En todas las empresas deberá existir un Comité o Vigilante de Salud Laboral encargado de vigilar

el cumplimiento total de lo dispuesto en la Legislación Vigente. El Comité o Vigilante de Salud Laboral,

podrá  recabar si  lo  considera necesario  informes técnicos  de  los  Organismos competentes,  a  cuyos

efectos las empresas concederán las máximas facilidades en orden a la emisión de dichos informes.

Con el fin de establecer una colaboración entre la parte social y empresarial en materia de Pre -

vención de Riesgos Laborales y en el sentido de dar cumplimiento a lo legalmente establecido en esta

materia, las partes acuerdan que las federaciones correspondientes del sector de  transportes de mer -

cancías podrán solicitar de las empresas, autorización para que Técnicos de Prevención, debidamente

acreditados como tales por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha puedan entrar en los cen -

tros de trabajo y lugares que sean necesarios. Las empresas podrán autorizar expresa y formalmente la

entrada correspondiente, sin la cual no podrá realizarse la visita.

Capítulo VI. Condiciones económicas.

Artículo 27.-Salario base.

El salario base que corresponde al trabajador/a con arreglo a su categoría profesional, vendrá

determinado por la aplicación de los correspondientes valores salariales establecidos en las tablas que

incluye como anexo este convenio.

Artículo 28.-Antigüedad - Premio Vinculación.

Primero.-El personal que a partir de la entrada en vigor del presente convenio colectivo se inte -

gre como personal fijo de plantilla en las distintas empresas afectadas por el convenio devengara en

concepto de Premio de Vinculación, por cada cinco años de servicios, la cantidad de 37,08 euros para

el año 2018, 37,73 euros para el año 2019 y 38,48 euros para el año 2020 en cada una de las 14 pagas

establecidas en convenio.

En cualquiera de los casos, el importe máximo del premio de vinculación será de 82,33 euros en

cada una de las dichas 14 pagas.

Segundo.-Los trabajadores/as que hayan adquirido el carácter de fijos con anterioridad a la fe -

cha de 09/03/2001 disfrutaran en concepto de complemento personal de antigüedad un aumento pe-

riódico por el tiempo de servicios prestados a la misma empresa, consistente como máximo en dos bie-

nios del 5% y cinco quinquenios del 10%.

El módulo para el cálculo y abono del complemento personal de antigüedad será el último salario

base percibido por el trabajador/a, sirviendo dicho módulo para el cálculo de los bienios y quinquenios

de nuevo vencimiento. Los módulos, ya devengados permanecerán constantes en su cuantía a la fecha

del vencimiento, no siendo susceptibles de revalorización futura.

El personal que el 31/12/94 estuviese percibiendo el complemento de antigüedad, o en dicha

fecha tuviese el carácter de fijo de plantilla, y mantenga en la misma tal condición, continuará de -

vengando su antigüedad con los mismos parámetros expuestos, con el tope máximo del 50% del sala -

rio base.

El personal que a 31/12/94 tuviera devengado al menos un 30% de salario base en concepto de

antigüedad conservara el derecho a alcanzar el tope del 60% del salario base por dicho concepto.
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B O P   
Ciudad Real

La fecha inicial del cómputo de antigüedad será la de ingreso del trabajador/a en la empresa.

Para el cómputo de la antigüedad se tendrá en cuenta todo el tiempo servido en la misma empresa,

considerándose efectivamente trabajados todos los meses o días en los que se haya percibido salario o

remuneración, ya sea por servicios prestados vacaciones, licencias retribuidas o prestaciones de IT de -

rivadas de Enfermedad o Accidente. A tales efectos se computará el tiempo en que haya permanecido

en excedencia forzosa por nombramiento de cargo sindical o político, y el servicio militar, no así el pe -

riodo de excedencia voluntaria.

Se computaran a tales efectos los años de servicios prestados en la empresa, cualquiera que sea

la categoría profesional en que se encuentre encuadrado, estimándose los servicios prestados en perío -

do de prueba y por el personal interino, eventual y complementario cuando, sin solución de continui -

dad, pasen a ocupar plaza de fijo en plantilla.

Los aumentos por años de servicios, ya sea premio de vinculación o antigüedad, comenzarán a

devengarse a partir del día primero del mes siguiente a la fecha en que se cumpla el quinquenio o

bienio.

El trabajador/a que cese definitivamente en la empresa, cualquiera que sea la causa y posterior-

mente reingrese en la misma perderá el derecho a que tuviera reconocido, causando nuevo y distinto

derecho a partir de la fecha de su reingreso y una vez cumplidos los requisitos exigidos.

Artículo 29.-Gratificaciones extraordinarias.

Todo el personal afectado por el presente convenio colectivo percibirá dos gratificaciones extra -

ordinarias, Verano y Navidad, que se abonaran en la primera quincena de julio y segunda de diciembre,

respectivamente, por importe cada una de ellas del 150% del sueldo base mensual más antigüedad o

premio de vinculación según corresponda.

Artículo 30.-Dietas.

A los trabajadores/as del sector se les abonarán en concepto de dietas las siguientes cantidades:

Dietas nacional: Desde 1 julio 2018 a 31 de diciembre 2019: 35,50 euros.

Año 2020: 36,00 euros.

En los casos de salida al extranjero percibirán las siguientes cantidades y para toda la vigencia

del presente convenio

a) Portugal 42,00 euros/día.

b) Resto países 65,00 euros/día.

Las cuantías fijadas en este apartado se abonarán conforme a los siguientes porcentajes:

- Comida: 35% entre las 14,00 h. - 16,00 h.

- Cena: 35% a partir de las 22,00 h.

- Pernocta: 20% a partir de las 00,00 h.

- Desayuno: 10% según los casos.

Artículo 31.-Ropa de trabajo.

Las empresas vendrán obligadas a proporcionar a su personal ropa de trabajo adecuada a cada

función a desarrollar, determinándose las prendas y la utilización de las mismas de conformidad con lo

dispuesto legalmente.

Artículo 32.-Pluses y complementos.

 Los trabajadores/as afectados por el presente convenio percibirán en concepto de pluses, las si -

guientes cantidades:

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 192 ·  viernes, 5 de octubre de 2018 ·  6634

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
67

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
59

 d
e 

67
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
F

N
A

A
0n

w
m

Z
LL

2E
Ji

+
M

U
U

V
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A) Pluses:

a) Transporte.-Se establece un plus de transporte cotizable a la Seguridad Social igual para todas

las categorías que se devengarán en 11 pagas excluyéndose en el período de vacaciones en la cuantía

establecida en la tabla adjunta.

b) Nocturnidad.-25% del salario base con arreglo a lo dispuesto legalmente, por cada uno de los

días en que efectivamente proceda su devengo por concurrir las circunstancias legalmente prevenidas

para ello.

c) Penosidad, toxicidad y peligrosidad.-20% del salario base, por cada uno de los días en que

efectivamente proceda su devengo por concurrir las circunstancias legalmente prevenidas para ello.

d) Complemento de personal no movimiento.-Los trabajadores distintos del personal de movi -

miento percibirán un complemento 63,90 euros/mes en el año 2018, de 65,02 euros/mes en el año

2019 y  66,32  euros/mes para  el  año  2020.  Dichas  cantidades  absorberán  hasta  igual  cuantía  todas

aquellas distintas de los conceptos retributivos pactados en el presente convenio.

e) Paga única.-Todos los trabajadores/as afectados por el presente convenio tendrán derecho a

percibir la cantidad de 120,97 euros (año 2018), de 123,09 euros (año 2019) y de 125,55 euros (año

2020) por una sola vez al año, que se abonará entre los meses de abril a septiembre o en el mes de

vacaciones si el trabajador/a lo solicita; o en otro caso de acuerdo entre los Delegados de Personal/

Miembros del Comité de Empresa y Empresa.

B) Complementos de jornadas especiales.

Este complemento tiene su regulación específica en la disposición final segunda de este convenio.

Capítulo VII. Derechos sindicales.

Artículo 33.-Derechos sindicales.

a) Los miembros del Comité de Empresa o Delegado de Personal, en empresas de hasta cien tra -

bajadores, dispondrán de 16 horas mensuales retribuidas a los efectos de realizar funciones sindicales,

justificándose la utilización del tiempo empleado por la Central Sindical a la que pertenezca el traba -

jador/a y siempre que haya citación previa.

En la utilización de horas se tendrán en cuenta estos criterios:

1.-Los Comités de Empresa y Delegados de Personal podrán utilizar las horas sindicales para asis -

tir a cursos de formación, organizados por las centrales sindicales u otras entidades.

2.-Durante el tiempo de negociación del convenio no habrá limitación de horas sindicales.

b) Los miembros del Comité de Empresa y Delegados de Personal participarán en los procesos de

Selección de Personal.

c) A requerimiento de los trabajadores/as afiliados a las Centrales Sindicales las Empresas des -

contarán en la nómina mensual de estos trabajadores/as el importe de la cuota sindical correspondien -

te, que lo entregarán o depositarán colectivamente donde sea indicado por los trabajadores/as o la

Central Sindical interesada.

d) Cuando el Delegado de Personal o miembro del Comité de Empresa haga uso de las horas sin-

dicales percibirá igual salario que la media diaria del mes anterior.

e) De acuerdo con lo estipulado en la Ley Orgánica de Libertad Sindical (L.O.L.S.), se reconoce en

todos los Centros de Trabajo afectados por el Convenio Colectivo las Secciones Sindicales de Empresa.

En aquellas que cuenten con 25 o más trabajadores/as se reconoce la figura del Delegado Sindical,

que gozará de las mismas garantías y crédito horario que el Delegado de Personal, así como las percep-

ciones económicas estipuladas en caso del uso del crédito mensual de horas para actividad sindical.
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Capítulo VIII. Otras disposiciones.

Artículo 34.-Comisión Mixta de Interpretación.

Se constituye una Comisión Mixta de Interpretación del convenio compuesta por cuatro represen-

tantes de los trabajadores/as y otros cuatro representantes legales de los empresarios, teniendo como

función la de conocer, resolver, vigilar, etc. todas las cuestiones relativas a la aplicación e interpreta -

ción del presente convenio, con inclusión de las que se refiera a cuantas disposiciones afectan al Sec -

tor. Dicha Comisión se compromete a realizar una reunión mínima cada tres meses.

A falta de acuerdo entre ambas partes se estará a lo determinado en la Normativa Legal Vigente.

Serán presidente y secretario de esta Comisión dos vocales de la misma, que serán nombrados

para cada sesión, teniendo en cuenta que el cargo recaerá una vez entre los trabajadores/as y la si -

guiente entre los empresarios, de tal forma que estos puestos recaigan en la misma sesión una en cada

representación. Los acuerdos de la Comisión requerirán para su validez la conformidad de cinco voca-

les como mínimo.

A los efectos de cualquier notificación escrita que, cualquier empresa o trabajador, deseen remi-

tir a la Comisión Paritaria, se reproducen los domicilios de las distintas partes que configuran la citada

comisión: 

Asociación Provincial  de Empresarios de Transporte de Mercancías de Ciudad Real (FECIR),  En

Plaza Mayor, 14 (Pasaje Alcor, 3) 1ª Planta, 13001, Ciudad Real (Teléfono: 926 600 002 ext. 4).

Federación de Servicios a la Ciudadanía de CC.OO. Ciudad Real, en calle Alarcos, número 24, 5ª

planta, código postal 13002 (Teléfono 926 216061, fax 926 216050).

Federación de Transportes,  Comunicaciones y  Mar de U.G.T.,  en Residencial  Ronda, 5,  código

postal 13005 (Teléfono 926 253535, fax 926 253543).

Artículo 35.-Legislación subsidiaria.

Las partes firmantes del presente convenio acuerdan aplicar subsidiariamente el Acuerdo Gene-

ral para las Empresas de Transporte de Mercancías por Carretera. 

Artículo 36.-Unidad de lo pactado.

Las tablas de retribuciones que se incorporen como anexo a este convenio formarán parte inse-

parable del mismo y tendrán fuerza de obligar en la actividad del transporte de mercancías por ca -

rretera.

Las condiciones pactadas en este convenio, forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de

aplicación práctica serán considerados globalmente.

Artículo 37.-Condiciones de inaplicación del convenio colectivo.

En cuanto a las materias, requisitos y representación de los trabajadores, resulta de aplicación

lo dispuesto en artículo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 38.–Acumulación permiso de lactancia.

El permiso por lactancia que al personal concede el artículo 37.4 del Estatuto de los Trabajado -

res podrá ser sustituido, por voluntad del solicitante, por una licencia retribuida de quince días labora -

bles, que habrá de ser disfrutada, sin solución de continuidad, a continuación del disfrute de la baja

por maternidad.

Disposición adicional primera.

Las disposiciones de derecho necesario que se dicten durante la vigencia del presente convenio,

de naturaleza laboral sindical se entenderán incorporadas como parte integrante de este convenio co -

lectivo.

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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Disposición adicional segunda. Igualdad.

Las mujeres y los hombres son iguales en dignidad, derechos y deberes. El principio de igualdad

de trato entre mujeres y hombres supone la ausencia de toda discriminación directa o indirecta por ra -

zón de sexo, y especialmente en las derivadas de la maternidad, y la asunción de obligaciones y fami -

liares y el estado civil.

Se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres y

al Capítulo 9º del II Acuerdo General del Transportes de Mercancías.

Disposición adicional tercera. Formación.

En lo relativo a formación se estará lo dispuesto en el Capítulo XIII del II Acuerdo General de las

Empresas del Transportes de Mercancías.  

Disposición final primera.

Cualquier error numérico o de redacción será subsanado automáticamente.

En todo lo no dispuesto en este convenio, será de aplicación el II Acuerdo General de las Empre -

sas de Transportes de Mercancías (B.O.E. 29/03/2012) y legislación vigente en cada momento.

Disposición final segunda.

Las partes como continuación a lo establecido en convenios anteriores regulan los tiempos de

presencia y establecen un complemento que se denominara complemento de jornadas especiales en la

siguiente forma: 

Primero.-Se define el tiempo de trabajo y de presencia conforme establece el R.D. 1561/1995 y

su actual desarrollo.

Segundo.-La jornada anual de trabajo vendrá determinada por convenio colectivo.

Tercero.-La presente disposición tiende a evitar conflictividad en la interpretación de la jornada

de trabajo, de forma tal que la jornada máxima diaria sumada trabajo y presencia no supere la máxima

establecida en la normativa general vigente, garantizándose en todo momento los descansos diarios.

Cuarto.-El devengo del referido complemento se se refiere exclusivamente a la compensación de

realización de horas de presencia, y se produce cuando:

a)  Con carácter  general,  procederá  el  abono de este  complemento  de  forma automática,  en

cuantía de 586,52 euros mensuales (año 2018), desde el mismo instante en el que el trabajador/a rea -

lice la cantidad de entre 11 y 80 horas de presencia, ambas incluidas y cualquiera que pudiera ser el

número de ellas dentro de estos parámetros, en cómputo mensual y conforme se dice a continuación.

b) De forma excepcional, las empresas podrán optar por no aplicar la norma general del aparta -

do a), mediante escrito dirigido a cualquiera de las partes firmantes, la cual, sea cual sea, se compro -

mete a dar traslado a la otra parte firmante; el plazo establecido para realizar esta comunicación es

de dos meses desde la publicación, no siendo necesaria nueva comunicación al respecto salvo que se

produzca un nuevo cambio de opción y optar por las siguientes opciones:

1.-Abonar la cantidad de 227,25 euros mensuales (año 2018) por la realización de hasta 30 horas

de presencia en cómputo mensual. El exceso de estas 30 horas se abonará a 8,66 euros (año 2018) cada

una de ellas.

2.-Abonar a razón de 8,66 euros la hora (año 2018), por cada una de las que se realicen entre 0 y

80 horas de presencia, cuando no se haya optado por la excepción del punto 1.

El cálculo de estas horas se realizará en el mes natural en el que haya que abonarse. Si en el pe -

ríodo de cálculo el trabajador/a ha estado de baja por cualquier motivo o en disfrute de vacaciones,

se establecerá la media de los tres meses anteriores siempre que en los mismos no haya una ausencia

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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al trabajo por cualquier motivo. Si no es posible el cálculo con esta media se aplicará el complemento

personal de mercancías mínimo vigente en ese momento.

Quinto.-El complemento es obligatoriamente cotizable a la Seguridad Social y formará parte de

la Base de Cotización por Contingencias Comunes del trabajador /a, siendo pagadero a mes siguiente y

por entero desde el mismo instante en que proceda su aplicación.

Sexto.-Las cuantías fijadas como complemento absorberán hasta igual cuantía las retribuciones

que por cualquier concepto distinto de los reflejados como salariales en convenio colectivo pudieran

percibir o realmente percibieran los trabajadores/as de las empresas, no siendo absorbibles los exce -

sos sobre dicha cuantía.

Así, cualquier trabajador/a que viniera percibiendo cantidades por conceptos del orden de kilo -

metraje, productividad, dietas, incentivos o cualquier otro no recogido expresamente en convenio co -

lectivo podrán ver absorbidas sus cuantías en el máximo del complemento abonado, percibiendo los

excesos, si los hubiere, íntegramente y por igual concepto que lo viniera haciendo.

Séptimo.-El pago del presente complemento de jornadas especiales se devengará con carácter

retroactivo desde el día 1 de enero de 2012, siendo pagadero el exceso sobre la cantidad existente en

el convenio anterior por las empresas afectadas. El pago de dichas diferencias no contraviene el ejer -

cicio de opción señalada en el apartado b) del punto cuarto de la presente disposición.

Octavo.-Vigencia. El presente acuerdo tendrá una validez y vigencia iguales a la del presente

convenio.

Será revisable tan pronto se produzca publicación de norma o disposición legal que le afecte, sin

perjuicio del mantenimiento de su vigencia hasta la entrada en vigor de dicha disposición.

En tal supuesto habrá de reunirse la Comisión correspondiente a instancia de cualquiera de las

partes firmantes, reunión que tendrá lugar en el plazo de un mes.

La Comisión habrá de adecuar el acuerdo a la nueva norma en el periodo máximo de dos meses

desde su primera convocatoria.

Transcurridos esos plazos sin que se haya producido acuerdo de adecuación, el acuerdo perderá

automáticamente su vigencia y dejará de producir cualquier tipo de efecto.

Disposición final tercera.-Las empresas, previa petición de los interesados o de sus representan-

tes legales, vendrán obligadas a facilitar un documento sellado firmado en el que consten al menos los

datos del mes anterior al de solicitud referidos a días, kilómetros recorridos, origen y destino de cada

uno de los viajes.
TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR

CARRETERA DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL
Categoría 2018 2019 2020

Sal. Base Plus Tte. Sal. Base Plus Tte. Sal. Base Plus Tte.
PERSONAL SUP. Y TÉC.  
Gerente 1.288,63 euros 100,58 euros 1.311,18 euros 102,34 euros 1.337,40 euros 104,39 euros
Ingenieros y licenciados 1.192,74 euros 100,58 euros 1.213,61 euros 102,34 euros 1.237,88 euros 104,39 euros
Ing. Técnicos y Aux. Titul 1.108,15 euros 100,58 euros 1.127,54 euros 102,34 euros 1.150,09 euros 104,39 euros
Ayudantes Tecn. Sanitarios 910,13 euros 100,58 euros 926,05 euros 102,34 euros 944,57 euros 104,39 euros
PERSONAL ADTIVO.
Jefe de Sección 1.042,51 euros 100,58 euros 1.060,76 euros 102,34 euros 1.081,97 euros 104,39 euros
Jefe de Negociado 1.002,44 euros 100,58 euros 1.019,98 euros 102,34 euros 1.040,38 euros 104,39 euros
Oficial 1ª 942,59 euros 100,58 euros 959,09 euros 102,34 euros 978,27 euros 104,39 euros
Oficial 2ª 910,13 euros 100,58 euros 926,05 euros 102,34 euros 944,57 euros 104,39 euros
Auxiliar Administrativo 866,36 euros 100,58 euros 881,52 euros 102,34 euros 899,15 euros 104,39 euros
Aspirantes 641,08 euros 100,58 euros 652,30 euros 102,34 euros 665,35 euros 104,39 euros
Encargado general 989,53 euros 100,58 euros 1.006,85 euros 102,34 euros 1.026,99 euros 104,39 euros
Encargado de almacén 976,24 euros 100,58 euros 993,33 euros 102,34 euros 1.013,19 euros 104,39 euros
Capataz 889,56 euros 100,58 euros 905,13 euros 102,34 euros 923,23 euros 104,39 euros
Aux. Almacén y basculero 866,36 euros 100,58 euros 881,52 euros 102,34 euros 899,15 euros 104,39 euros
Mozo especializado 28,96 euros 100,58 euros 29,46 euros 102,34 euros 30,05 euros 104,39 euros
Mozo carga, desc y reparto 28,85 euros 100,58 euros 29,35 euros 102,34 euros 29,94 euros 104,39 euros

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.

Número 192 ·  viernes, 5 de octubre de 2018 ·  6638

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. P

ue
de

 v
is

ua
liz

ar
 la

 in
fo

rm
ac

ió
n 

de
 fi

rm
an

te
s 

en
 la

 p
ar

te
 in

fe
rio

r 
de

 la
 ú

lti
m

a 
pá

gi
na

 d
el

 d
oc

um
en

to
.

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
67

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
63

 d
e 

67
. C

ód
ig

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

 E
le

ct
ró

ni
ca

 (
C

V
E

) 
F

N
A

A
0n

w
m

Z
LL

2E
Ji

+
M

U
U

V



S e d e  e l e c t r ó n i c a  h t t p s : / / s e d e . d i p u c r. e s

B O P   
Ciudad Real

TRANSP. MERCANCÍAS
Jefe de tráfico de 1ª 989,53 euros 100,58 euros 1.006,85 euros 102,34 euros 1.026,99 euros 104,39 euros
Jefe de tráfico de 2ª 949,27 euros 100,58 euros 965,89 euros 102,34 euros 985,20 euros 104,39 euros
Jefe de tráfico de 3ª 922,74 euros 100,58 euros 938,89 euros 102,34 euros 957,67 euros 104,39 euros
Conductor mecánico 31,08 euros 100,58 euros 31,62 euros 102,34 euros 32,26 euros 104,39 euros
Conductor 30,21 euros 100,58 euros 30,74 euros 102,34 euros 31,36 euros 104,39 euros
Conductor motoc. y furgon 29,53 euros 100,58 euros 30,05 euros 102,34 euros 30,65 euros 104,39 euros
Ayudantes 29,14 euros 100,58 euros 29,65 euros 102,34 euros 30,24 euros 104,39 euros
Mozo especializado 29,14 euros 100,58 euros 29,65 euros 102,34 euros 30,24 euros 104,39 euros
Mozo de carga y descarga 29,14 euros 100,58 euros 29,65 euros 102,34 euros 30,24 euros 104,39 euros
PERSONAL SERVICIOS AUXILIAR  
GARAJES
Encargado 1ª 936,52 euros 100,58 euros 952,91 euros 102,34 euros 971,97 euros 104,39 euros
Encargado 2ª 870,00 euros 100,58 euros 885,22 euros 102,34 euros 902,93 euros 104,39 euros
Encargado de almacén 870,00 euros 100,58 euros 885,22 euros 102,34 euros 902,93 euros 104,39 euros
Engrasador lavacoches 29,25 euros 100,58 euros 29,77 euros 102,34 euros 30,36 euros 104,39 euros
Guarda coches 28,85 euros 100,58 euros 29,35 euros 102,34 euros 29,94 euros 104,39 euros
Guarda de día 28,85 euros 100,58 euros 29,35 euros 102,34 euros 29,94 euros 104,39 euros
Mozo 28,85 euros 100,58 euros 29,35 euros 102,34 euros 29,94 euros 104,39 euros
ESTACIONES DE LAVADO Y ENGRASE
Encargado de 1ª 936,52 euros 100,58 euros 952,91 euros 102,34 euros 971,97 euros 104,39 euros
Encargado de 2ª 883,56 euros 100,58 euros 899,03 euros 102,34 euros 917,01 euros 104,39 euros
Engrasador 29,27 euros 100,58 euros 29,79 euros 102,34 euros 30,38 euros 104,39 euros
Mozo de Servicio 28,85 euros 100,58 euros 29,35 euros 102,34 euros 29,94 euros 104,39 euros
TRANSPORTE MUEBLES, MUDANZAS
Jefe de tráfico 989,53 euros 100,58 euros 1.006,85 euros 102,34 euros 1.026,99 euros 104,39 euros
Inspector visitador 949,27 euros 100,58 euros 965,89 euros 102,34 euros 985,20 euros 104,39 euros
Encargado de almacén 936,57 euros 100,58 euros 952,96 euros 102,34 euros 972,02 euros 104,39 euros
Capataz 30,21 euros 100,58 euros 30,74 euros 102,34 euros 31,36 euros 104,39 euros
Capitonista 29,27 euros 100,58 euros 29,79 euros 102,34 euros 30,38 euros 104,39 euros
Mozo especializado 30,43 euros 100,58 euros 30,96 euros 102,34 euros 31,58 euros 104,39 euros
Mozo 29,92 euros 100,58 euros 30,44 euros 102,34 euros 31,05 euros 104,39 euros
Carpintero 31,08 euros 100,58 euros 31,62 euros 102,34 euros 32,26 euros 104,39 euros
Conductor mecánico 30,97 euros 100,58 euros 31,51 euros 102,34 euros 32,14 euros 104,39 euros
Conductor 30,21 euros 100,58 euros 30,74 euros 102,34 euros 31,36 euros 104,39 euros
Conductor motoc y furgon 27,23 euros 100,58 euros 27,71 euros 102,34 euros 28,26 euros 104,39 euros
PERSONAL DE TALLERES
Jefe de taller 1.105,83 euros 100,58 euros 1.125,19 euros 102,34 euros 1.147,69 euros 104,39 euros
Encargado o contramaestre 974,31 euros 100,58 euros 991,36 euros 102,34 euros 1.011,19 euros 104,39 euros
Encargado general 925,56 euros 100,58 euros 941,76 euros 102,34 euros 960,59 euros 104,39 euros
Encargado de almacén 921,40 euros 100,58 euros 937,52 euros 102,34 euros 956,27 euros 104,39 euros
Jefe de equipo 31,16 euros 100,58 euros 31,71 euros 102,34 euros 32,34 euros 104,39 euros
Oficial de 1ª 30,52 euros 100,58 euros 31,05 euros 102,34 euros 31,67 euros 104,39 euros
Oficial de 2ª 29,94 euros 100,58 euros 30,46 euros 102,34 euros 31,07 euros 104,39 euros
Oficial de 3ª 29,14 euros 100,58 euros 29,65 euros 102,34 euros 30,24 euros 104,39 euros
Mozo de taller 28,85 euros 100,58 euros 29,35 euros 102,34 euros 29,94 euros 104,39 euros
Aprendiz de primer año 21,82 euros 100,58 euros 22,20 euros 102,34 euros 22,64 euros 104,39 euros
Aprendiz de segundo año 22,28 euros 100,58 euros 22,67 euros 102,34 euros 23,12 euros 104,39 euros
Aprendiz de tercer año 22,28 euros 100,58 euros 22,67 euros 102,34 euros 23,12 euros 104,39 euros
Aprendiz de cuarto año 22,28 euros 100,58 euros 22,67 euros 102,34 euros 23,12 euros 104,39 euros
PERS. SUBALTERNO
Cobrador de facturas 872,65 euros 100,58 euros 887,92 euros 102,34 euros 905,68 euros 104,39 euros
Telefonista 872,65 euros 100,58 euros 887,92 euros 102,34 euros 905,68 euros 104,39 euros
Portero 872,65 euros 100,58 euros 887,92 euros 102,34 euros 905,68 euros 104,39 euros
Vigilante 872,65 euros 100,58 euros 887,92 euros 102,34 euros 905,68 euros 104,39 euros
Limpiador 28,85 euros 100,58 euros 29,35 euros 102,34 euros 29,94 euros 104,39 euros
Botones 28,85 euros 100,58 euros 29,35 euros 102,34 euros 29,94 euros 104,39 euros
OTROS CONCEPTOS
Paga Única 120,97 euros 123,09 euros 125,55 euros
Hora Extra 11,00 euros 11,00 euros 0,00 euros
Premio Vinculación 37,08 euros 37,73 euros 38,48 euros
Plus Jornadas Especiales 11/80 horas 586,52 euros 596,78 euros 608,72 euros
Plus Jornadas Especiales hasta 30 horas 227,25 euros 231,22 euros 235,85 euros
Valor Unitario Hora Presencia 8,66 euros 8,81 euros 8,99 euros
Complemento Personal No Movimiento 63,90 euros 65,02 euros 66,32 euros
DIETAS
Dieta Nacional 35,50 euros 35,50 euros 36,00 euros
Dieta Portugal 42,00 euros 42,00 euros 42,00 euros
Dieta Otros Países 65,00 euros 65,00 euros 65,00 euros

(Firmas ilegibles).

Anuncio número 3005

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

CIUDAD REAL - NÚMERO 3
N.I.G.: 13034 44 4 2018 0001796.

Despido/ceses en general 604/2018.

Sobre despido.

Demandante: María Luz Carriazo Muñoz.

Abogado: Francisco-Javier Martínez Mayordomo.

Procuradora: Eva María Santos Álvarez.

Demandados: Gestión de Perfumerías, S.L., FOGASA.

Abogado/a: Letrado de FOGASA.

EDICTO

Don Francisco Javier Culebras Espinosa, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de

lo Social número 3 de Ciudad Real, hago saber:

Que en el procedimiento despido/ceses en general 604/2018 de este Juzgado de lo Social, segui -

dos a instancias de doña María Luz Carriazo Muñoz contra la empresa Gestión de Perfumerías, S.L., FO -

GASA, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución decreto de fecha de 02/10/2018 que más

abajo se adjunta:

DECRETO

Letrado de la Administración de Justicia don Francisco Javier Culebras Espinosa.

En Ciudad Real, a dos de octubre de dos mil dieciocho.

Antecedentes de hecho.

Primero.- En este Juzgado de lo Social número 3 se tramita despido/ceses en general 604/2018 a

instancias de María Luz Carriazo Muñoz frente a Gestión de Perfumerías, S.L., FOGASA en los que se ha

señalado para la celebración de conciliación y, en su caso, juicio el día 08/11/2018.

Segundo.- Con fecha de 03/09/2018 se ha presentado escrito por la Procuradora Eva María Santos

Álvarez en nombre y representación de la parte actora, en la que solicita la suspensión de la vista por

coincidencia de señalamientos.

Fundamentos de derecho.

Único.- Acreditada debidamente por la representación de la parte actora, la imposibilidad del

Letrado de asistir a conciliación y, en su caso, juicio señalado y, habiendo solicitado un nuevo señala -

miento o resolución que atienda a la situación, se admite y se acuerda señalar nueva fecha para su ce -

lebración de conformidad con lo dispuesto en el artículo 183 de la LEC, por lo que señalo el próximo

día 13/12/2018 para la celebración del acto de juicio. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación.

Parte dispositiva

Acuerdo:

- La suspensión del acto juicio señalado para el próximo día 08/11/2018 a las 11:30 horas por

considerarse atendible y acreditada la situación que se alega y Señalar los presentes autos, con nueva

fecha para la celebración del acto de juicio.
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- Citar a las partes para que comparezcan el próximo día 13 de diciembre de 2018 a las 11:00 ho-

ras ante el Letrado de la Administración de Justicia para el acto de conciliación en la Sala de Concilia -

ciones –planta primera– y en caso de no avenencia el mismo día a las 11:30 horas en la Sala de Vistas

número 13 –planta baja-, para la celebración del acto de juicio ante el/la Magistrado/a.

- Comunicar el nuevo señalamiento a las partes personadas.

- Sirva la presente resolución de citación y requerimiento en legal forma, reiterándonos en ante -

riores apercibimientos legales.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido en el artí -

culo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesa -

dos, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y datos completos para la prácti -

ca de actos de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, surtirán

plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean faci -

litados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantener -

los actualizados. Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, di -

rección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos

de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolu -

ción, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a

juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos

con respecto a la resolución recurrida.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Gestión de Perfumerías, S.L., en ignorado para -

dero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolu-

ción o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunica -

ción de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplaza -

miento.

En Ciudad Real, a dos de octubre de dos mil dieciocho.- El/la Letrado de la Administración de

Justicia.

Anuncio número 3006
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administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

JAÉN - NÚMERO 4
N.I.G.: 2305044420180000502.

De: Don Francisco Javier Fernández Ruiz.

Abogado: Antonio Delgado Contreras.

Contra: One Way Business & Devolopment, S.L. y Fogasa.
EDICTO

El/la Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número 4 de Jaén Sr. Ri -

vas Carrascosa.

Hace saber:

Que en este Juzgado, se sigue el procedimiento número 128/2018, sobre reclamación cantidad a

instancias de Francisco Javier Fernández Ruiz contra One Way Business & Devolopment, S.L. y Fogasa,

en la que se ha dictado resolución que sustancialmente dice lo siguiente:

Comparezca el próximo día diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho a las 10,45 horas para

asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social,

sito en Avda. Madrid, 70, 3ª planta debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apo -

derada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convoca -

toria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba de inte -

rrogatorio de parte.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juz-

gado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de notificación en forma a One Way Business & Devolopment, S.L., cuyo actual

domicilio o paradero se desconocen, libro el presente edicto que se publicará en el Boletín Oficial de

la provincia de Ciudad Real con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actua -

ciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de autos

o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la ley expresamente dis -

ponga otra cosa.

En Jaén, a veinte de septiembre de dos mil dieciocho.-El/la Letrado de la Administración de Jus -

ticia.

Anuncio número 3007
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